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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Reuniòsc en sesión ordinaria el día 19 del corriente 
mes, presidiéndola el litre. Sr. Primer Teniente de 
Alcalde, don José Ponsa, y concurriendo a la mismà 
los litres. Sres. Tenientes de Alcalde don Rafael del 
Rio, don ~Ianucl Juncadella, doll Luis Damiru1s, don 
Hnriqnc Barric, don Juan Salas Antón, don Octaviano 
Xavarro, don Celestiuo Ramón y don Joaqtún Llansó. 

Se acloptaron los sigtúentes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Disponcr que el litre. Sr. Teuiente de Alcalde 

don 11uis Damiaus y el jefe de la Sección de Hacienda, 
don José lVI.•• Pi Suiler, vayau a l\Iadrid pata asistir 
a la reunión del Consejo dlrectivo de la Unión de l\Iu
nlcipios Españoles. 

- Destinar la cantidad dc 3.ooo ptas. para los 
gastos que ocasione a la Corporación municipal el Con
greso Internacional de Ciudades que se celebrarà en 
Sevilla y en Barcelona los días del 18 al 27 dc marzo 
próximo; aplicúndose dícho gasto al Presupuesto dd 
actual cjercicio (XVIJ-único-428). 

Construir en la Exposición Internacional de Bar
celona un pabcllón municipal donde se exhibiran los 
scrvicios urbanos, encargando a la propia ExposiNón 
la eJcccion del proyecto y su ejecucióu, con arreglo 
al contrato que celebre, cargando el importe de la 
misma a la cueu ta dc Tcsoreria. 

- En Yirtud de una comuuicación del director de la 
Exposición Internacional de Barcelona de que se díó 
cucnta, sc acorcló aprobar una moción del excelentisi
mo señor Alcalde, en la que, aceptando, a los cfectos 
del art. xo del Estatuto de la 'è:\.-posición, aprobado por 
R. D. de 15 de noYiembre Ítltimo, las vadaciones iudi
cadas en la propia moción, en enanto pudiescn variar 
las líneas gcJicralcs del pro;~ecto aprobado, se propone 
fncnltar al Hxcmo. Sr. Alcalde, Presidente de la Junta 
Ast~sora del Certamen, y a la Dirección del m ismo para 
abril: mta cucnta especial, que se denominara de Tcso
rcría, con cspccüicación de,los créditos correspondicntcs 
con t•argo a los cualcs se satisfaran los gastos que oca
sionen las rcfcridas Yariaciones y aquellos otros qne las 
t·xigendas dc la rcnlidad irnpongau, tan~o relativos a la 
propia Exposición como a obras y servicios urbanos cOn 

ella relacionaclos, cuyo importe no podra nunca e.'\:cedcr 
de la cifra del supcnhit que arroja el Presupuesto de 
la E:xposici6u aprobado por la antigua Junta directiva 
y por el Ayuntamiento, y, en consecuencia, de los 
ingresos que producira durante el tiempo que pernía
nezca abicrla, cucnta que se nutrira, llasta la fccha 
de apcrtnra y duran te el curso de la misma, con fondos 
del Prcsupucsto vigente de la propia Exposición. 

DESPACHO OFICIAL 

Aprobar uu oficio de Ja Alcaldía, del tenor siguiente: 
. ~Siendo inüisp<.:nsablc satisfacer al <:ontado el importe 
de los efc(•tos timbradQ<; que se adqtúeren para el 
reintegr() d<.: Iibr=ientos de la DepoSitarla municipal, 
trmuitación dc docnmcntos por Jas oficiuas municipalcs, 
expc:clíción dc correspondeucia con caní.cter extraordi
nario, etc., tcngo el honor de proponer a Y. E. se 
acucnle entregar la suma de 2,ooo ptas. al N"egociado 
de :\Iayordouúa y Compras, en concepto de gastos a 
justificar, a fiu dc que se atienda a los que anterior
mente se citan, cuyo importe, según informe de la 
Intcrn-nción municipal, puede aplicarse al 'igente Pre
supne~to (n-t." B-141).• 

- Dar!5C por cnterada de una comunicación de Ja 
.\sociadón R<.:gional de Ganaderos de Cataluña, .tra.s
ladando t'I acuc·rdo adoptado por la misma en Junta 
general cl'lebrada el dia zg de enero próxiillo pasado, 
dc dar c:xprc:.ivas gracias a este Ayuntallliento por la 
colaboración que dene prestaudo a la obra de fomento 
dc la ganadcría de la A.sociación. 

SECCIÓN DE GOBERNAC¡ óN 

PBRSONAL, 
PAl'RlMONIO Y ASUNTOS GENERALES 

Incoar el C.'..'Jlediente de jubilación que solicita dou 
José Antonio Pedro!a, ce!adqr de arbltrios, por hallarse 
imposibilitado para continuar prestando stts servicios. 
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- Abonar a doña Julia Capde\ila Deupi. ,;ucla 
del guaruia mbano don Pedro Castells Jolis, la pcn.«ión 
anual, clè importe 773'50 ptas .. y la paga del mes en 
que fall(•dò el citado guardia.._ la cua!, si ya ha sidc 
rcinu.-g-rada a la Caja, se abonara con cargG al 'igcnte 
Prc;;upucsto (XLX:Único). 

- Otorgar a d01ia Josefa Gil ~Iarti, viuda del 
J.,"'lardia urbauo don José Fra.ncisco Martinez, la pcnsiou 
anual dc J,Ióo'25 ptas., y la ,paga del mes en que 
fallt-riò l'i citado guardia, Ja ena!, si ya. ha sido n·in
t<:'gracla 11 Ja CtLja, sc abonant con cargo al vigente 
Pn.:snpucsto (xrx-único). 

- Salisfaccr a doiia Rosa ::.\Iontala Ponnou, hija 
dl'l p<'6n dc Urigadas, jubilado, don Juan }!ontala 
Catal<1, la paga del tnes de dicicmbre último, que no 
pudo hncerse efectiva a su debido tiempo por babt>r 
sído reintegrada a la Caja municipal. 

- Abonar a doña Apolinaria Saez Brnaga, viuda 
d.d agcntc-<k arbitrios, jubilada, don )Iarcelino Sauchez 
S:lnchl'7., la p<"nsión anual de r,o3r'33 ptas. y la paga 
d<"l me!-; en que fallcci6 el citado agente, la cual, si ya 
ba sirlo n.:integrada a la Caja, se abonaní. cou cargo 
al vigentc Pn:supucsto (XTX-único). 

- Concl·dcr un mes de licencia a los funcionarios 
C{lll' S<' indican en el dictamen que mqtiya este acuen.lo. 

- Aprobar la cuenta del proéurador causidico de 
1 estc Ayunt:nniento don Sah·ador Lluch, por lo suplido 

en· el <lt·sahncio. segnido, a interés de esta Corpora
ci6n, con los iuquilinÓs dc 1a Casa Estela, don An
lonio Picrn y utros, de importe 279'64 ptas., que sc 
aplicara al Presupuesto extraordinario de Liqnidacióu 
del afio 1925-26 (Xl-2.0-2~7). 

-D•tr la aprobación a las ocho cuentas del procu
rador cnnsíclico de este Ayuntamiento, en Madrid, don 
Rupcrto Aicóa, qne importan, en total, 8,3'7'72 ptas., 
por dcrcchos y snpliclos ell làs actuadones sigui.enles: 
1.

0 r,558'68 ptas. rle,·engadas eu la apelación c.onten
cioso administrativa in terpuesta por el AyuntanueJti.o 
sobre s<:paradón ·del ftmcionario don Joaqulu .. Callén; 
2.~ t,6JJ'58, clcvengada<s en el recurso conteucioso 
adtninistrath·o inlt•rpttesto contra R. O. del ;.\linistcrio 
dc Fotm·nto (Fmúcular de Barcelona a :\Iontjuich); 
3.0 1,69t/.¡..!, de\·cngadas en el recurso conteucioso 

•• aclntinistrativo int;:rpuesto contra acuerdo del- Tribunal 
1-:conómico atluúnistrativo central del )I.inisterio de 
HadcnrL'\ ({'OllYt:nio Ferrocarril de Sarrift); 4·0 7 .. B'97. 
dcn~ugncl:L<; t•n Ja apelación contcncioso administrath·a 
inlcrpnt·sta por <'l Ayuntamiento y el s~:ñor Fiscal 
1.'0nt.ra Sl'nlcncia del Tribunal Provincial de esta ciudad 
sobre provisión de plazas de médlcos mtmicipales; 
5·0 678'92, clc....-cngadas en e1 recurso contenciosa admi
nis{rati\·o interpuesto contra acuerdo del Tribunal Eco
númico administratiyo central sobre contribución de 
ficlatos de la'.Anmida de Tcaria; 6. 0 1,205'93, dcvengadas 
en Ja UJlclaci{m contenciosa administrativa interpnesta 
por C'l Ayml1nuúento sobre aportación for¡.;osa a la 
Dipntadòn provincial; ¡.0 8g8'88, devengadas en la 
apdaciòu· con tcndoso administra th·a in terpucsta por la 
U11ión dc EmJ>rcsarios dc Pompas Fúnebres, S. A., 
en liquidad6n; y 8.0 430'3·~· devengadas en el recurso 
contt·ncioso atlministrativo interpuesto contra fallo del 
Tribmtal F.con6mico adnúnistrativo central sobre liqui
dacioncs por dercchos n'ales (terrenos adquiridos a 
don i\Ianucl l\'1." dc Sivatte, para protección de aguas 
de Moncada), con cargo, respecti;vamente, las cuen~ 

·n.s 1, 2, .~. 5: 6 :r ¡, al cap. I, art. 4· 0 , part. 20 del 
vigente Pn·:mpnesto, y Jas restantes, n.a 3 r 8, al 
cap. J, art. 5 °, part. 3 ... del Presupuesto extraordi
uario dc la tr-ansfqrmacíón en subternÍlleo del f<:rro
catril dc Sarria a Barcelona. y al cap. IX, art. 8. , 
part. 3 11 del Presupuesto u-traordinario de la Décima 
de. 1920-.! 1, cada nna de elias. 

-- Acc~:dicndo a lo solicitado por doña Eulalla 
Cuyàs Suñol, anular los dos recibos de pensi6n de 
censo girados a cargo de dicha sefiora, el de importe 
21 '33 ptas., haciéndose efectiva el otro, correspòn
diente a Ja pcnsión de 26'66 ptas., qne se reduce a 21 '33, 
por el clescucnto del 20 por roo por contribudones de 
Ja finca; por corrcsponder la aludida pensión al (mico 
ct•Hso que, con sn domi.Júo mediano a favor del Aytu1-
tatni\'nto, pesa hoy sobre los solares, propie:dad de la 
rcclamanlt', n.~ 7 y S, de los doce en que radicó la 
Hamada carniceria (Matadero) de Sans, en la carretera 
gent•ral, paraje deuominado ~Lo Cordó~. 

HIGIE:XE Y SA ... '\'"ID.ill 

A fiu dc que el personal del Instituta ~funiciJ>al 
de Higiene pcrci~a. desde 1.0 de enero de este año, 
el suddo que ti(·Ue señalado en Presupuesto, se acuerda 
ofidar a Ja Intcn·enci6n que los sueldos y jornalcs 
deben ser los siguientts : !.<Os médicos sanitarios pn
meros don José Bassas Lladós, don Antonio Guinot 
Olucha, don .o\lfonso N'ebot Torrens" don Francisco 
Guerra d l Río, d<>n Sixto Cambra Alberti, don Frau
cisco llC' p. ca ... anOYa.!i_ I OYer, don Angel Galiudo Gon
zai(·~. don Víctor Soley Gelí, don Candido Llimargas 
Dachs y don Ltús Trias de Bes perciban 5,400 ptas. 
auttaiC"s cDda mto. El inspector, cncargado de los ce
ladort•s, don .Francisco Nolla Sollievila, +,2oo vtas. 
auuaks. Los cf•laclorcs don Joaq~fn Vila Soler, don 
Fntudsco Rora Soler y don Juan Dalmacio Farré, 
73'90 ptns. SL·manales cada uno. Los veintiúu cela
cloú•s clou Fcruando Giménez Casas, don Nic:olas Lópe7. 
:Ulcut>ses. dou C:wetano Roig Xatruch, don :\Ie1èhor Cruz 
Corominas, clon F:duardo·Ghnénez Ro,ira, don Tomñs 
J?arclo, clon :\ntonio Raspall Gmna, don Felidano Aran
(b Pina, dou José Pért"z García, don Pablo Latré ::.\.Ion
luy, don :\Iartín Palau Gelabert, don J aime Guardin 
Cah·o, don Pt:dro Ollé Guilera, don Sebastian Casals 
\ t>nlura, don Pcdro Garcia Terrades, don Marcelino Bou 
Ct1tur6s, don José Gener Sans, don ~Iauricio Rodríguez 
::.\fort·no y don Félb:: ::.\1artin Garcia, deben percibir 
65'75 ptas. cada uno a la semana. Uno de estos celado
rcs, don Fernando Giménez Casa", debe percibir, como en 
wios anh:rior<::s, 866 ptas. al año, como indemnízacióu 
por tem·r a su cargo los trabajos graficos del Instihtto. 
!,os ayudautes de Sccdón dou Vicente Pérez Pla., don 
Frrutcist'O Viladous Puvia y don Francisco Sinca Argc
mir, debcu pcrcibir .¡,200 ptas. anuales cada uno. Fi
nalmente, el ayudantesubaltcrno don Angel J\Iartín Bra
vo, qne ticnt• a su cargo la Oficina de Vacunadóh, debe 
pcrcibir, también, Ja illCle:nmización de 300 ptas. anuales. 

- Aprobar las dos cuentas justificativas presen
ladas por el scñor director del Hospital de Infecciosos; 
nua, de r3,333'33 ptas., por los gastos de manutencióh 
dc los hospitalh:ados dmante el mes de cliciembre úl
timo, y otra, de importe 1,111'n ptas., por los gastos 
de material del propio mes, 

... 

...-' 
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- Conceder licenria a los fnncionarios que se in
dican en el dictamen que motiva este acuerdo. 

- Aprobar las cuentas jnstificativas rresentadao; 
por el director del Laboratorio mullicipal; w1a, de im
porte 500 ptas., por las cantidades abonadas a estu
diantes y opt-rarios, y otTa, de 833'33, por material 
para el Laborat.orio. 

- Auloúzar a doua Isabel A:dnoli para tener aves 
de corral <:'ll su domi~ilio, calle de !.fata, n. 0 26. 

- Desestimar las i11stancias de doña Catalina I-Ior
tala y dofia Pnscuala Rebillida solicitando autorizacióu 
11ara tcner aves de corral en sus respectives domicilios. 

- Aprobar los pianos, presupuesto y pliego de 
condiciones j)ara sacar a subasta las obras de tetmi
uacióll del nucvo Hospital de InfecCiosos en la Sección 
Maritima <ld Parque, y que comprende dos pabcl1ones 
cle <.'Onvaleceucia, cuatro· de pago, depósito de, cadà
vcrcs, reforma d{ I con vento actual y construcción de 
dos pabellones dc aislamiento, individual uno, y fa
miliar el otro, para enfermedades infecciosas exóticas, 
todo por el presupucsto de 1.1or,o64'os ptas., que se 
aplicara al extraordinario de r928 (VUI-2.0 -33). y dis
poner que sc publiquen los eorrespondientes anuncios, 
con la adición dc que no surtiran ningún efecto las 
rcclamadoncs que se presenten fuera del plazo que a 
este efecto se señala. 

\ 

CE~IENTERIOS 

Adquirir los mat.eriales de ladrillería uecesarios J>ara 
el servida de cnterramientos y trabajos que ejccu ta 
la Brigada de Cemcnterios en las necrópolis de esta. 
ciuclan, bajo el presttpnesto de 4,8oo ptas., que se 
aplicar{¡ al del uño 1929 (v11-3.;'-2or), y que para 
su adquisirión se celebre un concurso particular de 
notas ~le prccios. 

- Disponer la adquisíclón de los materiales de cal 
y cemento nccesa.rios para el servicio de enterrautientos 
y 1.rabajos que ejecuta la Brigada de Cementerlos en 
las nccróp<?lis dc esta ciudad, bajo el presupuesto de 
8,935 ptas.', que se aplicara al Presupuesto del actual 
ejcrcicio {\'lt-.).0 -201), y que para su adquisición sc 
cdebrc tnt concurso particular de not.as de precios. 

- Aprohar el acta de subasta relativa a la eons
tmcción de nu gntpo de doscientos nicP,os en el depar
tmuenlo scgundo del Cementerio de Sarris, de la cuat 
resulta que f"tté adjudicada provisionalmente a don 
Antonio Aura ~Iauri por Ja cantidad de 22,000 ptas., 
y adjudicarle definitivamente el remate por la e.'-'}>rc
sada suma. 

C'C'LTt;RA 

Aprohar Jas relaciones justificadas, una, del director 
de la R~cuela Municipal de Bosque de ~Iontjuich. y 
oíra, del de la Escudo. l\Iunicipal de Sordomudos, rela
tiva." a la invcrsióu de Jns sumas de 500 y 1,500 pta...c;., 
que, respcclivnmen tc, les fneron entregadas paro. aten
dones de luntcr_inl dc las referidas escuelas. 

- Disponcr que los haberes co~Tespoud ientes a la 
plaza uc profcsor de ·contrabajo de' la Escuela Mtmi
cipal dc Música que debc percibir don José Bassa 
Casadesús, le sea abonada en concepte de gratificación. 

- Conceder a.J maestro n~cional, jubilada, don José 

• 

Piliol Pi1iOI la bouificación anual de 2,500 ptas. que le 
corrcspondc. como diferencia al haber de 1,500 que 
pcrcibc dd Estado, desde 13 de d.iciembre de 1926, 
y que la ;.uma de 5.127'49 que le corresponde, por lo 
que resta de Uicho año y los subsiguientes 1927 y 1928, 
se lc abone con cargo al Presupuesto del presente ejer
cicio (r-2. 0 -3.• y 6.• ), y Ja cantidad de 2,500, eorres
poncliente al a1io en curso, se aplicara tambiéñ al Yi
gente Pn:supuesto {1-4.0 -20). 

SECC¡óN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Procedcr al arriendo, por durante el año actual, 
median te subasta a la liana, de diez y seis corralcs, 
laterales, de la Sección de ganado de cerda del Mata
clero Gt'neral, bajo el tipo de 224 ptas. anuales cada 
uno; dicz y scis, centrales, de la propia Sección, bajo 
el tipo de 112, también anuales cada uno; diez y seis, 
pequcños, de nue,-a creación, y dos, grandes, a 75, 
anualcs cacl!\ uno los primeros, y 224, igualmente 
auuales, los segnndos; aproba,r el pliego de condiciones 
para la exprcsada subasta, y designar, para asistir al 
acto, al ilustre señor don José Pons Escoda, y para 
substituirle, en caso de ausencia o enfermedad, al 
ílustrc S<.'ÜOr don Angel ~Iur, autorizandole para se
ñalar dia y hora en que hahni de celebrarse la e."-pre
sada licitación. 

- Procl'der al derribo de la marquesina que cir
ClUlda el J\Iercado de la Libertad; poner a disposicióu 
del ·arquitecto jde de Ja Sección A xo Edificios, la 
calltidau de ·1.389 ptas.. que se aplicarà al vígente 
Prcsupucsio {IV-2. 0 B-go); ap~·obar la relación de los 
venfleclorl's dc los puestos fijos que existen debajo de 
las marquesiJtas del indicada l\Icrcado y suprimir los 
puestos que se detallau en el dictamen correspon
diente, concediet1do dercchos a los interesados para 
poucr elegir, en compcnsación de aquéllos, por orden 
dc antigiit:dad, el que mas les con....-enga de los quí.! 
existen ....-acantes Cll los Mercados, mediante el pago 
de los correspondienles alquileres. 

Aprobar el proyecto, compuesto de pliego dc 
conclidoncs, prcsupucsto y plru1os, para las obras dé 
rccoustrucdón de las aceras del .Mercado Central de 
Frutas y Yerduras eorrespondient"es a las calles de Ri
bera, Comercial y Fusiua, que asciende a la cantidad 
de 15.·124'36 ptas., y sacar a subasta la realizacióu de 
dichas obras, que ticnen eousignación al Yigente Presu
pucsto (1\'-l. o B-go), designandose para asistir al acto, 
en rcprescntacion del Ayuutamiento, al Dtr~. Sr. Te
niente de Alcalde don Enrique :Barrie, y para substí
tuirlc, al iluslre scñor don Auget Mur. 

- Proccdcr, en el 1\Iercado Central de Fruias y 
Verduras, n corregir los dciectos mas urgeutes del 
pnvi.lllcnto y gotcras, por la cantidad de 2,ooo ptns., 
que sc aplicar{¡ al vigente Presupuesto {IV-2. 0 -90). 

IN GRESOS 

Couceder diversos permisos de ocupación de Yía 
pública. 

- A¡>robar las liquidaçiones formwadas por los 

.. 

-' 
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en<>argados de la recaudación en la:> Oficinas de Dis
t.Tito y en la dc Estadística, relath-as a las cantidadcs 
c¡uc corrc);pondc percibir a cada uno de ellos, en con
ccpto dc gratifi<>ación del 5 por 100 de lo recaudado 
por c:..\:pendición dc scllos municipales y papd de multas 
durantc los mescs de octubre, nov:iembre y diciembrc 
de HJ28; y que sn importe, que asciende a la stmm de 
r ,562' rs ptas., sc a satisfecho con cargo al Presupuesto 
dc 19.!8 v-:\•JII). 

Desestimar la instancia de don José Fitó y ot1·os, 
ocupanlrs d{• la casa 11. 0 3 de la calle del Obispo, que 
dche ser cletribada paro. Ja fortnación de una plazoleta, 
l"ll súplicn. dc que sc les reconozca la exeución de todos 
los imphcslos y arbitrios mnnicipales que devcnguctl 
con motivo de su traslado. 

Denegar vatios permisos para la ocupación de 
via pública. I 

Rcink~rar a doña l\Iaría Bresca las cautidades 
dc 27 y r¡' ~o ptas. que hizo efectivas, indebidamente, 
por el arbitrio sobre limpicza y conservación del al
cantarillndo correspondieute a sn finca n.s 63 y 65 
de hÍ calle de In Cnesta, suma que se hara decth-a 
con cargo al vigt·nte J>resu!Jnesto (xn:-único). 

_._ Prorrogar a don 1\[anuel Fuentes Gascón el per
miso que lc fué conccdido para ejercer Ja industria de 
limpiabotas l'll la calle del )larqués ael Duero, frcnte a 
la casa n.0 76. 

PRESUPUESTOS 

Compnrcccr, en calidnd dc coadynvante de la Aclmi
nistradbn, en t'1 n•curso coni.encioso aduli.nistrali>o 
íorJnulmlo, tmte el Tribnnal de clicha clasc en esta 
provindn, por el Colcgio Oficial de Secrctarios dc la 
Provinda dc IIuc;;ca contra el acnerdo relativa al llom
brmuiC'nto dc· interventor de FondoS' municipales, y 
clnr ClH.•nta dc cstc acuerdo al Ayúnta1uiento plcuo, 
pat'a que sc sina mtifica:r lo resuelto. 

Dcscst.imur la instancia d.e la Carnara Oficial de 
la 1'ropiNlad Urbm1a de la Provincia de Barcelona, 
pldit•ndo sc pasc a informe de la misma toclo enanto 
en malcria tributaria deba afectar a la propiedacl ur
bana, así eomo los provcctos de Presupucstos muni
dpales y uqudlos otros referentes a obras pt'Íblicas 
qu;, t.'<> li dichn propic:dad se relacionen y, en gen{·ral, 
sobre todos los asuntos que puedan afectar a Ja pro
pkdad. 

- Hntcrarsc dc las ò.os sentencias dictadas por el 
Trihtutal Económico adrninistrativo proYindal. rt:Sol
viendo rcclamadonC's formuiRdP.s por la Compañía :Bar
cdoncsa dl' I~lcctricidad, S . .:\., contra la exaccióu del 
arbitrio sobre el producto ll{•to dc las Compafiías, cq
rrespon<licnte a los años 192I a 1924, y practiqu(•sc 
nneva liqnidación como en las mismas se di=wonc. 
una \'cz. fijada la asignación de productos por la Di
rección general. 

-. Dc.sestimar las relamacíones formuladas por las 
Compmiias dc Seg;u.ros contra incendios La Catal;ma, 
T,o. Urbana, Aurora, Fhoenix, Du Solell, La Natio
nalc, La Uuiòn y el FénL'< Español, Londou & Lan
cashire y Guo.rdi:ln y por el vicepresidente de la Mutua 
Catalana de Accidente¡¡ e Iucendios, contra la comuni
caci6n que lt·s fué dirigida por el Iltrc. Sr. Te11iente 
de Akaldc Dek·gado de Hacienda, recordandoles la 
obligación que les impone la Ordenanza n. o 6 (.Mejora 

y elltrctcnimicnto del sen'icio de W,cendios), aneja al 
vigcnle Prcsupuesto. 

- Aprobar la liquidación fonnulada por la Inter
vcnción municipal de confonuidad con el acuerdo 
complcmcntario n. 7 de los ane...xos al Presupuesto 
próxituo pasado, y facultar al ExClllO. Sr. Alcalde 
para que pueda disponer el pago de las cantidades 
oporltmns. las cuales dehetan hacerse efectivas con 
cargo al Prcsupncslo dc ICJ28, hoy Resultas por adición 
al vigcntt' uc 1929 (xrx-único). 

Dar la aproba.cióu a la cuenta rendida, con sus 
correspondientcs comprobantes, por el jefe letrado del 
Negot'ÜI.dO facultativo de Iladenda, don Antouio Nin, 
clc la eanlidad dc 1:,994'95 ptas. que le fué ehtregado 
para gastos de comprobadón de antecedentes y com
pleta.cióu clc fcchas referentes a las transnúsioncs de 
fincas, en llarcclona, ell los Rcgistros de la Propiedad 
clurante d trimestre de julio, agosto y septiembre 
dc 1928, a los cfcctos del impuesto de plus valía. 

l~S'L\DÍSTICA Y POLÍTICA SOCIAL 

Induir, en el vigente Padrón de habitantes, a las 
pcrsonas contcuidas en las hojas declaratorias presen
tadas por los cabl·zas de familia que a continuación se 
expresan, con los domicilio~ correspondientes : A don 
Francis~ Gaz.quc Cano, en la calle ~Icdiana de San 
Pedro, u. 20, 1.0

, 1 .n; a don Ricardo Alfonso .Ascot, 
en Ja de Coll y \'chí, 11. 0 16, bajos; a doña Maria Vergés 
Cerclún, eu Ja dc las NaYas de Tolosa, n. 0 342, bajos; 
a cloña lsnbcl T.iz:ín I,izan, en la de Coradino, 11.0 12, 

bajos; a <lon Ginés Se¡.,rura Na\ arro, en la de :Blasco 
dc <iaray, u.Q 75, 2. 0

, r."; a doña Catalina Escrunillas 
J,oritns, CJl 1.mos ho.jos de. la del Centro (Fuente de la 
At1i111cla); n don Hloy Iscrn Masferré, êl1 una banaca 
situada en la barriada de la }'uente de la Animeta; 
a clon )'fartíu Ruiz Castro, en una barraca situada cu 
el camino Vicjo (Fucnte de la .Mamella}; a doña María 
del Pilar Onrda Na.nclín, en la calle de la Concordin, 
n.c 62, t. 0

, 2. 11; a do1'ía Catalina Catahín Almenara, 
t:n la del Conscjo dc Ciento, 11.0 223, t:iencla: a don 
Ramún :.\lolitH:t ~fila, <'11 la del Arco del Teatro, nú
nwro H, .. ~. r."; a don Antonio Haro Herrt"ra, en lo 
d(• San Pablo, 11.0 roo, 4.0

, 2."; a don FélLx Escudé 
Batista, en la dc Torre -Damians, u. 0 30, I.0

, I."; a don 
Jesús N. rtrilla &llés, en la de Aragón, n.0 65, 2.0

, 2.n; 

a don Frandsco :Qiaz Gazque, en la de José Canalejas, 
n.0 t6, pral., 2."; a doña Enriqueta Ribó Gatell, eu 
Ja dc Port-Bou, 11.0 37, 2.0

; a don C"elCJino Sanz Aré
Yalo, cu la de l\lincr\'a, n. 0 I, 3.0 , 1.a; a don )lariano 
Casulla Eslchan, en la de Ginebra, n.0 47, 2. 0 ; a doña 
Hspcranza Garcín l\fartinez, en la de Berenguer Viejo, 
u. 0 .¡, 4- 0

, 1.n. y a uoüa Dolores Escola :Mateu, en la 
de las Carrctns, n.0 2, 4. 0 , 2.". 

- Dar dt• alta, en el vigeute Padrón de babitantes, 
con ::;n¡.¡ correspondümtes domicilios, a los señores que 
se citan, proceclC'ntes dc las poblaciones que se meu
clown~ : /1 don Joa,quíu M." Lletjó¡¡ Ferrer, cle Arenys 
de Mat, en la calle cle San Bernabé, n. o 1>!, bajos; a. 
don IO:Stebnu Trochut Bachmatm, esposa e llijo, de 
CaldtlS dc 1\Iontbtty, en la de Cerdeña, 11. 0 340, 3.0

, 2.n; 

a don José Cardús Miret esposa e hija, de Villanue\-a 
y Gcltró, <.'11 In Avenida del General ~1ilaus del Bosch, 
11. 0 5.¡., 2. 0

, 1.a; a dofia Catmen Gelabert Campreciós 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

y demas personas contcuidas en la hoja declaratorio., 
de Nulles, en la calle dc Capnd1Jnos, n. o 78, bajos; 
n don Florencio Ortigosa Amatría y demas personas 
rontenidas en la boja cJcclaratoria, de Mataró, en la 
del Carmen, n. o 56, pral.; a los consortes don J aiwl· 
ReLxach Riera y doña ~faria lbem Cabiol, de \ ilaclc
cans, en la de Felío Cru.anovas, n.0 34. entrcsuclo; n 
doña Rosa Queralt :\Ior e hija, de Badalona, en la dc 

San Salvador, n. 0 101, I.0
, 2 ; a don José :\f." Dom~

ucch Pujol, y dem:ís persona..r; que figurau en la hojn 
declaratoria, de Gcrona, en la del Clot, n.0 102, I.0

, t."; 
a dolia Antonia l\fontíu Bcrnadas e bijos, de Bnda.
lonn, en la de Sau Salvador, 11.0 101, 1.0

, 2.", y o. doll 
Alfonso Andújar Olivares, de la misma ciuclnd, en Ja 
de Valencia, 11.0 470, r. •, 2.t~. 

- Dar de baja, en el vigente Padrón de babitantes, 
a las personas que se indican, domiciliadas en la..<; casas 
que se expresan : A doñu J osc:fa Pascual Garcia e 
bijos, en la calle dc Cantcras, n.0 .¡8, 2.0

, I.", y a don 
José Rull Butsems, esposa e hijos, en la de Sans, 
u. 0 429, tienda. 

- Disponer que en la boja del ngente Padrón uc 
habitantes correspondiente al piso primero dc la càsa 
n. o 22 de la calle del Doctor lbiñez se rccti(ique el 
apellido paterno de Josefa Monsó Valls y, consecucnte
mente, el patcrno dc los hijos de la misma; Ï.i1scribién
doseles con el de Munsó, que es el que les corresponcle, 
según prueba docmnental que se acompaña, y que t'll 
la expresada boja, y eu virtud de la reierida prucba 
docUlllental, se rectifique igualmente el nombre de pila 
de Enrique Riera ~runsó, inscribiéndosele con el dc 
José, que es el que !e corrcsponde. 

- Consignar, en la hoja del Yigente Padrón dc 
habitantes correspondicntc al piso tercero de la casa 
n.o 23 de la calle de Villarroel, en la casilla correspon
dicntc a la condición de lújos con relación al cnlw~a 
de fanúlia, de los iJ1scritos Miguel y Sah·ador Codinn. 
~Inriscal, y que sc rectifique el apellido patcruo de 
Anlonia Mariscal Sauuy y, consecuentewente, el ma
terna de sus bijos, los t·xpresados ~Iiguel y Sah·ador, 
inscn'biéndoseles con el dc ~Ienescal, como les COrr('s
ponde, según prueba docwnental que se acompaña. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Accediendo a lo solicitnclo por doña !IIerccdes Rull 
Viuria, propietaria de las casas n.s I y 3 de la caUc 
de Sevilla, 11.0 12 de la cle Escuder y 11. 0 48 dc la de 
Baluarte, de la barriada de la Barceloneta, inslntir 
e~:pediente contradictorio, a fin de que la .-\.utoridaü 
mtuücipal pueda dch:nuinar sobre el estada dc núna 
de las fincas, entreganuole al interesado copia de la rc
solución que recaiga t•H tal e:l>.'})cdicnte, para que pucda 
ser producido como nnlcceden te documental. 

- En méritos dc la i.nstancia presentada por don 
José I.f!oret Trillas, dcclnrnr que los desperfectos obser
vades en la casa n. 0 68 de la Riera de S:tu .Uigucl, 
dcbidos a la falta dc consen·acióu del inruucbk, Hin que 
acusen en la actualidad la mina del edificio, requi<:rcn, 
para evitar que se agraYc la situacióu, practicar las 
ohras que se indican en d dictamen corn:spondicntt·. 

- Dar por desistida a don Juan Boix: Sol de prac-

ticar las obras solicitadas en la casa n.0 37 de la R:uuhla 
dc San José, consistentcs Nt repara1· la cornisa y pin
tado de la facbada. 

- Desestimar la inst:mda de don Felipe Bertr(Ul 
GüeU, como Yicegerentc òt• la Compafua Gencrill y 
Portland, en la que sc solicita la anulacióu del talón 
que le ha sido girado por haht'r instalado, sin penui-.o, 
un aparato de calefaccióu en la casa n." 45 del Pa~-o 
de Gracia. 

- DeYolver a do u J oll.quín Masana 1a cantidad dl' 

100 ptas. saüsfecha clt: mas, en concepte de derechos dc 
instalación de un aparato dc calefacción y lUI ascensor 
en la casa U.

0 440 cle la calle de las Cortes, con cargo 
al vigente Presupuesto (XIX-Ítnico). 

- Rein~egrar a don J uan Guasch la cantidad clc 
50 p!:às., il1gresada dc mfts por los derechos de Ïltsta
lación de lll1 ascensor en In casa 11. 0 89 del Pasc.-o dc 
Gracia, con cargo al Yig~:nte Presupuesto (nx-único). 

- Concedcr pcrmbo a don Tomas Boguña para 
instalar Ull electromotor dc 2 HP. para accionar un 
compresor de :unoníaco ) tma dunara frigorífica en 
el 11.0 ¡o de la calle dc Scn·cnt, y deYolver, con cargo 
al Presupuesto de 1928 (XIX-único), al e:l>.-presado scñor, 
la cantidad de 20 ptas., en concepte de difcreltcia 
entre la suma que ingn:sú y la que importan los dc
rechos definitiyos. 

OBRAS PÚBLICA~ 

Proceder a la moclificndóu del surtidor de la Plnza 
• dc Cataluña tiado de las Ramblas), de confornúdad 

con èl proyecto fonnulado por la casa F. Vives Pons, 
destinandose, al utdicatlo ohjcto, un crédito de 3,y8o 
pesetas, que se aplicnrú tll Yigc~nte l'resupnesto (X\'lH). 

- Destinar la cnn!.idad de 14,240 ptas. pam. la 
adqlúsición e instalación de die::z y seis ca11delabros y 
faroles completos con dt·stino al ant.ecewenterio dd SO. 
y paseo frente al mil'mo; destinar, a..<ilinismo, la cau
tidad de .12,571'95 ptas. para el smnin.istro e iustala
ción de las acometidas dét'tricas subterraneas y dcmas 
gastos accesorios inhcr~:ntes a dicha instalacion; así 
L'Omo la cantidad dc 259'30 ptas. para la iltstalacióu 
de cinco Iamparas, dc cieu bnjias, en brazo sobre postc, 
en la carretera de Port, t•ntrc la carretera Agrícola y 
el Pa¡¡eo de dicho Cem~:ntcrio, entendiéndose que para 
estos últimes tral)ajos !w utilizad. materiaJ proccclt•nle 
del Paseo Nacioual y dc los Almacenes mnnicipnles, 
aplicandose los gastos de referenda al Prcsu¡mcslo 
cxtraordinario de l.iquidadón de 1925-'26 {>n-3.0 -W7b). 

- Desestimar la instaada formulada por don 1Iagín 
Roca Sangra en soUcitud de conccsión de una línca 
dc autobuses desde la Plaza de la "'Gniversidacl a la 
dd Centro, por enanto dicha línea queda mèjorada, 
con gran -yentaja, por la tmeva línea E de la Compa
üía General de Autobuscs de Barcelonà, S. A., y dcvol
\'cr al señor Roca el dcpósito provisional de 8,ooo ptas 
consHtuido para la tramitudón dc la repetida instanda. 

- Destinar lu cnuticlacl de 3,580 ptas. a la adc¡uí
sidóu e .il1stalación de dos camlelabros y tres repisas 
cu ·el Cementerio cic Las Corts, y la SUilla de 3,2o7'6o 
pescias para las acomctidns, cable de alimentacióu y 
demas gustos acct'sorios iuhercntes a dicha instaladón, 
con cargo, los gustos de referenda, al Presuput:sto 
extraordinario de la Déciwa de 1920-2I (X-2.0 -3.•}. 
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- Dcstillar tUl crédito de 2,250 ~tas. a la cons
tmcción y colocación de tres rejas artísticas de cerca 
en el mollutJtt:nto a ] acinto Yerdagut:r, e¡-igido en el 
P~-o dc San Juan, a fin de pre:;ervar sus dcmcntos 
artistiros y las plantas que Ie adornan, del deterioro 
dc que puc:de ser objet.o; aplidndolo al vigente Presu-
pucsto {xr-r ." JJ-38<j). • 

- Foner a dbposición del jefe del Negociado de 
:1\Iayorclouúa y Compras la suma de 365 ptas., para 
atcndcr, durant.<: el presente año, el servicio de lim
pieza del loe>~l que ocupa la oficina de Construcciones 
cse<>lures; aplicóndose, el indicado il11porte, al vigcnle 
Prcsupucsto {VI-r .0 B-q1a). 

- Hntrcgar al jefc del Negociado de l\Iayordomia 
y Compras la cantidad de 2,ooo ptas_, que estar{t a 
disposicióll del i.ngeniero jefc de la Agrupación dédmo
cuarla ac los Scrvicios técnicos, para atender a la 
arlc¡uiskión dc materiales que por su urgencia precisa 
hacl·rlo al contado, destinades a los Talleres lllWllCl

pale.s; nplicúndosc el gasto de referencia al vigcnte 
Pn:supucsto (XI-1."-388c). 

- Desestimar la ínstancia del Exe1no. Sr. ;.\!arqués 
dc Foronda, en nombre y representación de Trandas 
de- Barcdona, S. A., Compañía General de Tran,ias, 
Tran,·ías de Barcelona, San Andrés y - Extensiones, 
Tram·ías de Barcelona, Ensancbe y Gracia y de. la 
Compaüía Xacional dc Tran\ias, solicitando que no 
se otorgucn nucYas concesiones de líneas de ómnibus 
automóviles cuyo trazado sea total o parcialmente 
igual o scmejantc al de otras lineas ya establecidas, 
scau ~stas de tram·ías o de ómnibus automó,iles;. y • 
que la clécimocuarta de las bases par!J. la concesión 
dc lineas de autobuses de servicio público dentro del 
t.érmino nnmicipal, aprobadas por el Ay.mtmuiento 
plcJJO, quede rt.'tiactada en los siguientcs térrulnos: 
~Ninguna conccsión de líneas de autobuses constít.ulrú 
monopolio, d'~ suertc que el Ayuntamiento se resen-a 
exprt•sam¡;Jlte la facultad de otorgar, con arreglo a 
las prcsen les bases, nucvas concesioues que afecten a 
otra u otras ya cstablcçiiias, sientpre que el trazado 
de la nueva concesi6n sea de longitud tal que exceda 
Cll ntfiS de Ull 50 por JOO del trazado de la eristeute, 
y que, al mismo tiempo, el tramo común que tenga 
con esta última, uo represente mas dc m1 25 por 100 
de su citada Jongitud. = Xo se otorg_aní coucesión 
alguna de autobuses cuyo recorrido no exceda en mús 
de un 50 por 100 del t.razado de una l.ínea de tranYí< 
ya e<>ncedida o solicitada del Ayuntamiento y el_ tra
zado comúu,.. con ésta e..-..::ceda del 25 por too. = Tanl
poco se ot.orgara uueva e<>ncesión de una linea de 
autobu~s para un trazado igual a otra :ra e<>nccdida, 
salYo el caso dc que el concesionario de ésta no pres
tara el scn·icio cou el número de autobuses n~:cesari~, 
transcurrido Wl trimestre de ser reque1ido para ello 
por la Alcaldia.~ 

- i\probar las tres ccrtificaciones de las obras d~ 
.. termiuacióu cle los sót.anos y fondo decorntiYo d~: la 

Plazn de Cntnluflo., dc las complementarias y accesorias 
y de los •untcrialcs y jornales elllj)leados para el Itm
ciouamícnto de los urinarios y surtidores de Ja1 propia 
p lazn, todas llcvadas a cabo y stmrinistrados por i)fa
tcrial y Obras, S. A. 

- Aprobar el proyecto y prcsupuesto para tl uucv1> 
t-mplazamicnt.o de la Estación de Sans, de la Com
pañía dc M. Z. A., adiciouando dicho presupuesto, 

que a..c;cicude a 2.6Jo,sr6'z6 ptas. para las obras, y 
I-309 . ~S .f¡.¡ , para todas las e.':proplaciones nec<'sarias_ 
para su re:>lizadón, al rontrato. en curso de e:-jecucióu, 
para d cambio de nh·cl de la Est.ación de Sans y sus 
scnicios desde Ja calle de Uuntaner a la de San José, 
con suprc~ión de todos los p~cs a nive1; encargar las 
e:\.1lropiaciones m·eesarias a la Compañia del Ferro
carril, nbomhulost por el Aywltamiento el valor de 
los te:rrcnos c¡_uc pasan a ser viales con est.as obras, 
qucdamlo el resto a cargo de la Compañia, y reali. 
z{lndOSC laS CXpropiaciones COn la inten·ención de Ull 

facultntiyo numicipàl, en la misma fonna que sc sigue 
para Jas dc las obras de t.Tansformación, en sul,>terníuco, 
del ferrocarril dc Sarriú a Barcelona, en su segundo 
trozo; que d importe presupuesto de dichas ohras y 
e>.:propiacioncs sc aplique al Presupucsto e>..--traordínario 
dc rgz8 (XI 2.0 -40), y recabar oficiabnente, de la Com
pnñía ck los Ferrocarril es de :.\I. Z. A., la conformídad 
exprtsa de; los prcc~:dentes acv~rdos. 

URB.-L'\IZACIÓX Y REFOIDIA 

E:\.1X>ncr n información pLtblica el proyecto de mo
dificacibu pardal a .. las alineaciones de la •ia de enlace 
entre el Pas<:O dc :\!aragall y el de Fabra y Puig, ajus
túudolas al dt:slindc del camillo de San Acisclo. 

- Con obj<:to de cercar el solar propiedad de este 
Ayuutanlit:nto situado al final de la calle de Sici1ia, 
junto al :\lercado Cèntral de Pescado, proceder al 
dchido deslinde con Ja propiedàd e<>ntigua, rlesignful
dose al Iltrc. Sr. D. Manuel Alvarez Olí•·ella para que, 
en repre~entación del Ayuntalniento, junto con el in
genicro jeofe dc la División décimoquinta, practique las 
1~ecesarias opcracioues, requíriéndose al q1,1e ~esulte ser 
propi<:lario tolindante, a fin de que por sí, o debida
mentc reprcscntndo, concurra al C..'-'Pfèsado acto, 

·- Rectificando, en lo menester, el acuerdo de 7 de 
agosto de 1928, por el que se valoró ell la suma de 
.¡.8,ooo Jlt.as. la finca n." 538 de la calle dc )Iuntaner, 
propia de doña Maria Bartrina Sastre, afectada por el 
proyccto de nueYas alineaciones de la calle dc Mun
ta~a~r. sc acuerda adiciouar, al e>..])resado justiprecio, 
el ::¡ por roo de afección, que asciende a 1,440 ptas., 
que tiene e<>nsignación en el Presupuesto extraordi
nario de la Déd.ma (rx-8."-z."). 

SECCIÓ~ DE E)JSAKCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSOXAI. 

Dcjar sin efl:cto el acuerdo, de 12 de julio de 1927, 
or<lcnando a <.loña :\Icrccdes :\Iartinez el derribo de la 
ca!1a que ha construido en la calle dc Virgili, por ha· 
bersc compro1)ado el error snfrido en el emplazamie11to 
pn•~,;t:ntado y hallarseo ajustaòas a los planos oficiales, 
y que. habicmlo s~ttbfecho los derechos correspon
dk•ntes, se {'xpida, a favor de dicha sefiora, el per
mi~o que tic>n<: solicitado para la coustrucC'ión dc la 
rderida casa. 

- Conccdt:r a don Ramón Godó ~I com¡1etente 
permiso que legnlice las obras ejecutadas en la casa 
n. o 113 dt· la calle de Claris. 

Requerir al propietario de un c~bierto destinado 

I 
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a aserradora de madt!rac;, sito en la calle de Valencia, 
n.0 585. cerca a la dc Rogent, que, en el improrro
gable plnzo dn quiuce dia;;, so1icite el correspondicutc 
permiso. y que, en caso de no com·enir al intere!'adp 
la continuación de las referides obras, dentro del mismo 
plazo de quince dias, proccda al deuibo del tabiquc 
que dcuía fonuar una babitación. 

Dejar sin dedo la multa de 150 ptas. que se 
hnpuso a dotla ).ferccdf·S }farlll>cz por habtr cous
truído una casa eh: bajos en la calle de Virgili, en un 
empla7.nlulento afectado por nueva alineación, toda vcz 
CJUl\ scgún informe facultaíi\·o, dicho emplazamiento 
apnrt•da l'c¡~üvoc:nrlo. 

Por hn.lwr construido don Antonio Domingo Ull 

piso n:irusado" sobre el h•rrado de la ·casa sita 1$ la 
calle de Padíltn, csqtuna a la de Enna, scpar{mdose 
dd p•.rmiso y plnnos tfUC fueron aprobado::. en su opor
tuniúad e in!ringil•mlo Jas Ordenau~as municipale:;, inl
p~nerlc una multa de 100 ptas. 

- Otorgar p~rmiso a don Juan Guardia para cons
truir una casa de bajos y cerca dt.'finith·a de cierre 
<le solar de la calle de la Foradada, y a doñà Paula 
Cr1nma, para constnúr otra, también de b!!-jo~. tll la 
calle dt>l K't·gocio, eutendiéndose que estas co:Jce~ione.s 
uo signiíican rcconocimiento de la urbanización de 
tales ?asajes por parte clel Ayuntamiento. quien s.: 
resen'a cuantos dcrechos pueda'l corresponderle y .la 
facultad d.:? cstablecer uue>as Alineaciones y ¡asantes 
sin indc-mnizad<)n alguna. , 

- Concedcr a don Sah·ador Yiñals el penniso que 
ha solidtado para constnúr unos bajos en la calle Ue 
Pedro IV, jnnto a la de :\Iarina. entendiéndosc que 
diclw pcrmiso sc otc·rga a precario, quedaudo obligado 
el s~·1i0r \ïñals, por sí y sus derecho babien.tes, a no 
pedir 11i reclamar indemnización alguna a la Corpora
dón municipAl por razón tle Jas obras aludídas, ller~ndo 
qne sea el n\Omcnio de llevar a la practica los pianos 
oficial<'s. vigeutc:> tl1 aquella zona. 

OBRAS PÜBLICA.S 

Aprobar el pliego de condiciones y presupnesto re
lati\'OS n las obras de payi.me11tación del trayt>eto dt.: 
la calle de An:-ias )[arch, comprendido entre la carre
tt>ra dt· lHhas 5· la calle dc Lepauto y con arreglo a 
I(·S dta<lns doclunentos, y bajo el tipo de 55 I)¡S'sb 
pesctus, que se aplicara al Presupucsto ordinario de 
Ensanclu: lX!-3.0 -16<)), sacar a subasts las indicadas 
obra.-;; dar publiciclad dc ella por el plazo de diez dias 
y designar al ilnstrc scñor don Juan Salas Antón para 
nsistir al acto. e11 reprcsentación dd Ayuntamiento, y 
ni ilustre scñor don Oda-ç-iano :Kayarro :Peratnau, parà 
suhstituirlL cu caso de ausencia o enfermedud. 

- Dar la aprobación a la cuenta relatiYa a los 
adelantos y honorarios devengados por el ,notario don 
J oaquín Ça.~atles por la escrit u ra de carta de pago de 
un plazo del predo de los ierrenos c:xpropiados a dotia 
Conct:pdón Snnq5'ere y otros para la apertura de la 
A Yenida de I'dmo d~ Ri>era, satisfnciéudose a dic ho 
notario la canU<lad de 343 '30 ptas., ill1po1·te de los 
rcfcridos houorarios. cou cargo al Presupuesto de En
sanchc Yigenle (Xl·2. 0 ·15I). 

- Aprobar lns cuentas relatiYa.s a autos utilizados 
durante los meses de octubre, novielllbre y dicitmtbre 

del a1io próxiiuo pasado, uuís el aumento del 15 por 100 

en concepto dc gratiiicación a lds cbóferes, satisfacién
d0se ll don r~raucil:òco (asany la cantidad de 1,110' <)0 

pcseta.s, importe de dicho sènicio, con cargo al vigente 
Presupuesf.o (XYID) 

- Aceptnr la cesión de la parte de finca de don 
J os~ Yidal, afectada,_ por el "ial de la calle de Sepúl
wda, cc-tliéndole, cu cornpcnsación, la parcela del an
tiguo camjuo fondo de Valldoncella, de eJ>..'i.ensión 75 111'\ 
Yalorada en 5.955'75 ptas., y satisfaciéndose, ademas, 

' la cantid~ul de ¡,GqJ'15, con cargo al Presupuesto \i
gent~: dc Busanche (Xl-2. 0 -151); aceptar iguahnente la 
ccsiòn ck In partt: de finca de don Ram6n Bàlart, 
aft"ctadn. por el vial de la. citada calle de Sepúlveda, 
a,cljuuicnndole, en compensación, la parce1a del auiiguo 
camino Fundo de Vnlldoncella, de extensión 8;' fO m~. 
valorada (•11 ln cantidad de 6,¡8.r'6o ptas., y satisfa
ciéndolc, adl·lllü:', la cantidad 'dc- 8,681'73. con cargo 
al I're~Hpllt:!>lO de Ensancbe Yigente (xr-z.<'-rsr), y que 
se rcquiera a lo~ cedentes para que- presenten, en el 
Xt·gociado de Obras públicas de la Sección de En
sanclte, los títulos justificath"Os de su propiedad, y, 
una wz acn::ditada ésta y que la finca cedida 'Se ha11a 
libre de toda carga o graYamen inscrita o mencionada 
en el Rc-..:islro de la Propiêdad. se remitau los ante· 
ce<lentes al notario a quien por torno corresponda, 
para la n:<iacciún y firma . de la oportuna escritura. 

- Disponcr qu{', por el precio de 65,250 ptas., 
<pw sc aplicaní al ,P~:csupucsto de Ensanche del actual 
ejscido (Xl·'Z 0 -rsr), se adquiera de los hermauos don 
Lui!', don Carlos, don J ~'ier y don ~fanuel Girona 
F~múuclcz-l\Iaquieira la porción de terreno de su pro
picclad, d~ superficie 2,250 palmos, proeedentes de la 
finca liA.mada *Ca:;a l~os~ch•>, ocupada por el Aytulta
n~ic·nto pura la o.pertura y urbanización de la Plaza 
el<· Cataluiía; n:r¡nc·rir a los cedentes para que exhiban, 
en d Ncgodado clc Obras públicas de la St:cción cle 
Hnsanche lo~ titulos ju~tificativos çle su derecbo cle 
propicclall sobre la indicada superficie ocupada, y uua 
\'C7. justificado• que la misma. se balla libre de cargas 
y gnw{nnelli.'S, útsl·ritos o auotados en el Registro dc 
la Propkdad, sc n·mitan los. antecedeutes al uotario 
corrcspondknte en tumo para que redacte la opornUJa 
minuta dc esc·ritura, n se rc·clade la corrcsponcliente 
acta administr~th·a, a 'los eft>etos de su aprobación 

~ 

reglaml'lttaria y ron5iguient·~ firma de algtmo de dichos 
clocumentos; y desestimar, por improcedentc, la pcti
cir'>U formulada por los r~.-curretltes interesando e-1 abono 
dc inlc•n'S('S al ·t por too de ïa indemnizadón o justi
prcdo· indkado, ;1, partir de -.w de juni_2 de 1908. 

Adjudicar a don J aime Pagés Planell el derribo 
dc las ca.<;as t.:xpropiadas a los berederos de Guardia, 
dl el nucc d~..· las calles de Rogent y Bofarull; dc la 
expropiada a la.<> sdioras Reynaldos, eu la calle de 
Sau Elias; dc la ca.-;a 11. 0 30 de la calle de Anglesola 
y dc la casa dc la calle de la Cruz, e:xpropiada a doña 
:\ngda l'alau, mediallle que, de confonnidad a lo 
ofr..:cido por clicho !\eñor, ingrese en .A.rcas munici
psles la cunlidad de z,2oo pta.s., como preclo de los 
matl•riales apro' cchablcs, y quedando de su propiedad 
los Ulatcrinlc!\ proe~..'Clentes del derripo. ' 

- Requerir al propietarlo del terreno de la ca
rrdl:'rn de ).Iontjuich. n.0 IT, eLa Viñeta~. don Alejau
dro Burbano, y a los inquilinos de las diez y ocho 
barracas dc ma.dera en el mismo exis.tentes, don An. 

\ 

t 
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tonio Escarda, don Blas Batalla, doña Cannen Des
cinarra, don Fraucisco Amate, don Francisco Gómez, 
doña Antouia Canto, doña Ana I,apiedra, doña Concha 
l:ah·o, don :\Iauuel Alcañiz, don José Alcoy, don .c\Jl

tonio .i\Iaiu:z, doña Carmen Pina, doña Josefa :\lir, 
don Joaquín c:al, doña Isabel Tre'"iño, doña Concita 
:\fartíne:t y doña Josefa Trobat para que, dentro del 
plazo dc ocho elias. a contar del siguiente al de la 
notificacióu del pr~seut.e acuerdo, dejen libres y C,.'-"Pe
clítas las c.xpresadas barracas y procedan al derribo 
UI.! las utismus, por haber sido construídas sin ))et·miso 
y carcccr, adcmú.s, de condiciones hlgiénicas, siendo un 
pcligro para la salud pública> y porque la e~dstencia 
dc las mlsmns düiculta la apertura y urbanízaclón 
del pnseo asccndente de lV!ontjuiclJ, cuyas obra.s csHm 
en curso dc adjutlicacióu. 

- Aprobar el plano de replanteo de la calle de 
CnsanoHL, entre las de T~oudres y la AYenida dc Al
fonso XIII. 

- Dl'negar la prórroga de dos meses que solicita 
Cuhicrtas y Tcjados, del plazo de construcción dc la 
nucva u.rbanización dd Past.>O de Gracia, en el trayecto 
comprcudido entre la AYenida de Alfonso XIII y la 
calle dc Salmerón. ' 

-- Requerir al propictario de las construcciones 
c..xistentcs tJI la calle de Luchana, esquina a la de 
\Varl-Ro.s, don :\tarcos Rocamora, para que, dentro 
cld plazo dc ocho días, proccda al derribo de las in
dicauas coustrU<'Ciones, tomando las debidas precau
ciones para evitar todo accidente desgraciada, con la 
prl'YClldón de que, dc no \'<:rificarlo, se proccderó a 
su dt:rrilJO por las Brigadas municipales, y a sus costas. 

Declarar exccptundas de subasta y concurso las 
obros dc construcdóll de unos jard.i11es en 1a partc 
olta del Paseo d~;: Sau Juan, trol'..O com1Jreudido entre 
la. AVt'lliUa <lc Alfonso XIII y la Tro.vesera de Gracia, 
~' qm·, hajo el presupnesio de 202,730'67 pias., que 
sc aplknn\ al Pn:supttes!.o extraordinario de Eusa11chc 
dc 1927 (X"1 6.0 -13), se convoque un concurso privada 
dt! prccios por plazo de diez dias, para 1a realizacióu 
dc dichos trabajos. 

PROPOSICIONES 
.,. 

Sc aprobaron las sigt1ientes, subscritas por los ilus
tres scñorcs que se citan: 

Dc don JoaquitÏ Llansó, ínteresando que para a<tis
tir, l'll rcpn·scu taciòn de la Corporación municipal, al 
acto de la stthasta relath·a a Jas obras de reforma y 
ampliaciou dc la .Escuela nacional de la Plaza de Comas 
(Las Corts de Sarri6.), propiedad de este Ayuntanucnto, 
que, bajo el tipo de 75,673'83 ptas., ha de celebrarse 
c·n estas Casas Consistoriales el día 2 de marzo pró
ximo, a las docc, sea dcsíguado el litre. Sr. Tcnicntc 
cle .1\Jcaldc don Juan Salas Alltóu, y para substituirlc, 
en caso de nuscucia o enfermedad, el litre. Sr. Tenieutc 
dc Alcalde don Octuvlano Navarro Perarnau. 

De doa Celestina Ramón, en el sentido de que sc 
acuerde que el Hxcmo. Sr .• '\lcalde dirija atenta co
municaci6n nl Hxcmo. Sr. 1\linistro de Hacienda, in
t<..>resttnclole que deuiegue la mstancia de la Cúmara 
Oficial de la Pruph.dad Urbana de Barcelona, pidiendo 
se ltagan cxt~nsivos los beneficios del Real decreto dc 

3 
dc noviembre del año última a los contribuyentes 

afcctados por el arbitrio de plus valia, cuyos expedien tes 
sc haUen en curso de fíjación de la cuota definitiva 
liquidada por dícho arbitrio, de conforrnidad con lo 
preceptuada en la norma tercera de la Real orden nú
mero 725, de ·26 del mismo mes de no\iembre, dictada 
por el propio Ministro de Hadenda para la ejecucíóu 
de la calendada Soberana disposición legal. 

Dc don J oaquiu Llansó, interesando que para asist.ir, 
en reprcsentadóu de la Corporación municipal, al acto 
dc la subasta relativa a las obras de reforma de la Es
cueJa nacional dc la calle de Cuyas (Sarria), propiedad 
dc este Ayunto.miento, que, bajo el tipo dc 84,253'70 
pesctas, ha dc cdebrarse en estas Casas Consistoriales 
el díu 27 dc los corrielltes, a las doce, sea designada el 
Iltre. Sr. Tenieptc de Alcalde don Juan Salas Antón, 
y para substituirle, en caso de ausencia o enfenneda<l, 
el litre. Sr. 'fenicnte de Alcalde don Octaviana Navarro 
Pcrarnau. 

De don Enrique Barrie, para que. se apruebe una 
relación que conticlle once concesiones para la venta 
de cacahuctes, írutas y verduras y buñuelos en la via 
pt't blica, peticiones que han sido iuformadas favorable
meu te por los rcspectivos señores Concejales jttrados. 

' De don J oaquíu Llansó, interesando que para asis
tir, en reprcscntación de la Corporación municipal, al 
acto de la subasta reiatiYa a las obras de reforma y 
habilítación para Escuela del edilicio ex Tenencía dt> 
Alcaldia dt: Cas Corts de Sarria (Plaza de Comas}, 
que, bajo el tipo de 61,649'59 ptas., ha de celebrarse 
en estas Casas Consistòriiles el día 25 de los corrien
tes, :L las doc.:c, sea designada el IliTe. Sr. Teniente de 
Alcalclc don juau Salas Antón, y para substituirle, Cll 

caso dc Ull'-;enda o enferruedac1, el ntre. Sr. Teniente 
dc Alcalde don Octaviana Navarro Perarnau. 

De don Cdcstino Rawón, en el sentido de que se 
faculte al Hxcmo. Sr. Alcalde para que, en los períodes 
que lo crea oportuuo, pueda disponer el pago, en con. 
cepto dc grutificación, y en favor de los funcionaries 
de la Dclegación de Hacienda en esta provincia, y, 
ademús, de los emplcados municipales que trabajen 
cxtraordillariamcntc en lo que se refiere al arbitrio 
:;obre el producto de las Sociedadea. Anónintas y Co
Ulanditarias por acciones,. de las sumas que estime 
nccesarias a basc dc la consignación que para lo que 
se reficre a la percepción del arbitrio repetida figura 
en la part. IIJ. dei Presupuesto ordinario para Interior 
del corrientc año, previo, en cada caso, que se sirva 
dar consignación el int~:rYcntor municipal. 

DL don Joaquín Llansó, interesando que para asistir, 
en rcpn.scntaciòn dc la CorporacíÓn n1unicipal, al acto 
de la scgunda subasta para las obras de pavimentación 
dc la Plaza de l'Ions y del Paseo de Nuestra Scñora. 
del Coll, en su parte comprendida entre la referida 
plazn y el punto situada 70 m. nuis arriba de la Plaza 
d~ Flandes, que, bajo el tipo de 128,1.¡.8'42 ptas., ha 
clt~ cclcbratlil' Cll cstas Casas Consistoriales el día .¡. dc 
mnrr.o pròximo, a las doce, sea designada et itustte 
sciior 'l'enicntc dt• Alcalde don ju¡¡.n ~alas Antón, y 
])ara sulJstituirle, eu caso de ausencía o enfermedacl, 
el litre. ::>r. Tenicute de r\kolcle dou Octaviana Na
\'arro Pcl'ttrnau. 

Dc don l;uis Danúans, eu el sentida de que, a fiu 
de .1temlt-r a los gastos originados por êl acto de c.:la
sHicndóu y declaración de soldados del corriente aiÏO, 

se ponga a su dis}X>Sición la cantidad de .¡,zoo ptas., 
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preYia la consignació11 que fije la Inten·ención nm
nicipal, Ja que sc distribuiní, conforme a las l_lecesidades 
de cada Oficina dc Quintas, _según nota justificativa 
que presentara oportunamente. (Se acordó, a su Ycz, 
aplicar tlicho importe con cargo· al vigente Presu
¡mcsto, 1-1 r-46.) 

De don Enriqtte Barrie, interesando que -se des
estime una rdación, que conticne cuarenta y dos pe
ticiones para la YcllÜl de fnttas y ·verduras, cacabuetes, 
bnimelos, carnmelos y miel, turrones y pastas; las 
cnnles hm1 sido informadas desfavorablement~ por los 
rcspt•cti vo~ i lustres scfiores Conc:cjales jru'ados. 

- Diósè lectura a la siguiente, supscrita por el llus
tre seiior don Oct,nviauo Navarro Penrrnau, intercsando 
que sicado de todo punto imposible que queden sin aten
dcr los caso:-; <lc hospltalizacióu que put:dan preseutar!>c 
en cnf(mnos que acuden a Ja Beneficencia del Ayunta-

miento, casos que pm:dcn venir, como 'ienen ya, awuen
tados cou los uuuu:rosos atacades de la afcccióu ~ipal 
rcil!antc. se intcrcsL d._ la Junta de AdtnillistradéJn del 
Hospital de Ja Sauta Cntz Ja re\·ocación de 1a dis¡)()si
ciou que ha tomado de uo admitir enfermos IlÚ<:ntras 
dure el largo periodo de traslado de tcdos los ser..-idos 
al nucvo Hospital dt> la Santa Cruz y San Pablo, en
ü:ndiémlost• que la cxrepción debe ser para los casos de 
t•nfermti!acl grnxe o suma urgcncia y para los de enfcr
mos c¡uc rnrezcan d'• domicilio en Barcelona, y cuyo 
ingrcso en (:( Hospital i.nteT(:se, t:n dichos casos, el 
A):untamicuto, que es copatrono de diclto be~iéfico c.:s
i.ablcdmiento juntnmtnte con el J?:cmo. C:abilt1o Cate
dral. (::i~· uconló el c:nterado, y que el firmante dc Ja 
proposición llame a los representant.cs del Ayuntamien
to en Ja Junta dc Administración del Hospit_al de la 
santa Cruz para tralar de este astmto.) 

ALC A LDIA 

Asuntos reglamentaries resueltos por la Alcaldía 
cu virlud de la facultad que le fué conferida por la 
Comisión Municipal Pennanente en sesióu de 11 dc 
noviembre de 1924. 

SECClóN DE GOBERNACióN 

CEMENTERI OS 

Otorgar ht concesión cle los siguieutes m1cvos 
tí.lulos : 

Pot traspaso, del pauteóu n." 7 de la vía de San 
&!vcro, 11.o ¡ de la de Sa11 José y n.• 3 y 4 de la 
de Santa Cecília del Cemenlcrio de San Gervasio ; del 
niello de prcfcrcncia, con osario, n.0 18 de la isla 
Reguuda, \'Ía de San Pedro, de la propia 11ecrt'ipolis, y 
del hipogeo m·4ueado de clase sexta b1s, u." 858 de la 
\'Ía de Sau José, agrupacióu segunda del Cerueuterio 
del so., a Ía\'Or de los henuauos don :Manuel, UOll 

Tomas y don A ntonio Rosés Tbbotson. 
Por traspaso y ccsión, con la clausnla de «sin 

perjuicio de tcrcero•, del hipogeo trapecial dc clasc 
sexta, n." 74 de la \'Ía de Sau Josf, agrupación se:.,rtmda 
del Cementerio del SO., a favor de doña Cannen 
Barloquc Costa. 

Por mitad de ct>sióu, del hipogeo columbario B, dc 
dase quinta, o~ario, n.0 336 dc la via de Sau Jo1·ge, 
a¡.,rrupaci6n sl:ptima del mismo Cemeutcrio. 

- Conecdcr los permisos que se expresau: 
t\ don Luis Llagostera v doi:ía Josefa l\Iaristm1y, 

para construir aristoncs et~ 'el interior del hipogeo 
nrco-solio menor 11 . 0 5 de la vía de Sau Olegario, 
agrnpndbn cnaJ·ta del Cementcdo tlel SO. 

A don Edgar Mongc:l, parn construir nu rústico cic 
piedrns y colocar una ltt]lÍ(la en la huuba siu cripta, 
clc conccsión temporal, 11. 0 n2 del departameuto cuarto 
del rccinto protcstautc del propio Cementerio. 

' ., 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Co11cedcr, por los conceptes que se expresau, a los 
:.ciiores que sc indican, Ja conccsión de los traspasos 
dc los puestos de los .Mercados que se citau : Por 
i nlcrviws · A dou Pedro Alaba11, el n .0 194 del de 
Hoslafrancbs; a doña Emérita Feruàudez, el n . o 634 
del de &lll José; a doña ï\Iaría 1\Ians, los u.• s6o y s61 
del propio ccnlto de abastos, y a doña Josefa Garcfa, 
el n.V St del del Clol, respectivamente. Por defunción : 
A doña Gertrudis l'hms, el n.0 IT4 del de là Libet·tad, 
y a don José Cubí, el n .11 304 del del Porvenir, respec
ti\'amentc. 

- A utoriza·¡· a don Jnau Sans, doña Luisa Pascual 
y doita Alfou~a Balllori para realizar obras eu los 
pucstos n.• .¡8-49 Ml ?11ercado del Porveuir, n." 4u del 
dc la Abacería Central y u.• toS-IOC) del de la Barce
loneta, clcl que son concesionarios, respecti~atneutc. 

Otorgar antorizacióu a doña Cannen Brunet y 
don Francist"o Vilella para ser substiluídos, respectiYa
mcntc, en la ocupacióu del puesto u.o 12í dl.!! M~rcado 
de la Barceloneta y el sei:íalado con los u.• 202-203 del 
dc Sau Jos(•. 

- Disponer que se proceda al cambio de artículo 
dluc,·os-. por el de cYolalería• eu el puesto n.0 249 
del i.\Icrcatlo de &tu José. ' 

- Aprobar una rebción Yalorada, de i~uporte 372'70 
pcsdas, relativa al sutninislro de tubo de plomo pam 
uotar clc agua los pucstos dc los yendedores de despojo:> 
clcl ~Icrcarlo de Santa Cata.lüm, dcctuado por los sc· 
iior<'l' !\laristnny, Canals y Llauger. 

- J>c\'olvc1· a don José Bars, pòr haber cesado en 
d C'jcrcicio dc l:t indu!;tl'ia que teuía autoriza.da, Ja 
c.anlicla<l dc 1,000 ptns. que habia constituido e11 con
ceplo dc finnr.a para responder del Clttnplimiento de 
In alucüdn coucesión. 
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SECCIO~ DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Otorgar los siguicntes pernüsos : ~ 
A clon Agustí;] Vistuer, para arrancar dos rejas y 

rciustalarlas, sin sobresalir de la 1ínea de fachad~, en 
ln casa 11. 0 ?. dc Ja calle de M:oJist. 

A don I~nis Farré, para construir un enarto p<1ra 
dt!p6sitos d<! agua en el tcrrad6 de la casa n.• 7 y 9 
clcl J'aseo· dc la Acluana.. _ 

A don Salvador Roselló-; para cam.biar la tub'e:da· 
eh: desagüc dc la facbada en la casa n.0 9 de la calle 
dc Harccl6. 

A don Agustín Llagostera, pam legalizar las obras 
realii'.aclas, sill permiso, en el patio de la casa n.0 106 
dc la ca li e el e l;a va. 

A don Josl! Serreols, para practicar obras de reforma 
interior, modificar cnatro aberturas~ y practicar otras 
dos eu la casa 11.• 37 y 39 de la calle de Melchor 
dc l'alaa1. 

A dòn Jaime ;\Junta!, para construir una casa, de 
bajos y piso, así como Ja correspondiente cerca defi
nitiva, .:11 un solar con !rente a la calle de Suiier y 
Capd.:vila.: . 

A don Juan :\fassó, para reconstruir el antepecbo 
,Jel terrado en· la casa u.0 JO de Ja calle de i\Ioncada. 

A doiia Aua Serfs, ¡)ara practicar obras de am
pliación, y atlicio:Jar cuatro pisos, eu la casa n.0 72 
dc Ja calle dc Martí. 

A don Mamicio Giménez, para construir un al
macl!n sobre nn edificio situado con frente a Ja calle 
del Ueneml Vives. 

A clon Jaimc Clarós, para modifica~· tres abertura¡; 
y adicio11ar lrcs pisos cu la casa n.o 3 de la calle de 
San Viccntc. 

A don Scrafín Calvo, para ruodíficar una abertura 
en la fachada dc In casa 11. 0 18 de la .calle de Capu
chinos, esquina a la de Planella. 

A don ~)a1vador lloloix, para arra:n.car cuatro rejas, 
y rcinstalarlas sir. ~obresalir de la linea de fachada, 
1)11 una casa co11 frcnte a la Avenida de Nuestra Señora 
clc :\[onlserrat. 

A clou Emilio Pou, para instalar una marquesina 
en la' fachada de la ca¡;a n.0 r38 de la calle de Salmerón. 

A don Gabriel Ferrer, para construir un coberlizo, 
déstinaclo a ga11inero, y ttna cerca definiti\'a en el 
solar letra F de la calle del Rosaria. 

A don J. Sariola, para reparar la cubierta y prac
ticar obras interiorcs, consistentes en cambiar embal
dosados y reparar enyesados de tabiques y tecbos, en 
la casa u." 36 de la ca1le :\Iayor de Sarria:. 

A don '\arciso Rrnmacbes, para cubrir una galeria 
en la casa n. 0 18 dc la calle dc la Cebada. 

•\ 1lott Jaimc Condeminas, para repru·a¡· parte de la 
~olcrn dl'l tc:rrado en la ca~a n.• :ao de la calle del Coll. 

A don F.Jíns Cn"tcrad, para practicar obras de rc
fotl'na iJ1tcrior en el piso princípa1 de la casa n.• 57 
dc la VIa Layct.aua. r 

A don Junn ll'lrril, para practicar un portal eu la 
certa llei solar n.• ï9 de la calle de San Eusebio. 

A çJon Viccnte Boix, Jk'lra construir nua Josa séptica 
y un pozo absorvcnte en la casa n. 0 20 de Ja calle de 
!'ral dc Rull. 

A Joúa Concepción Cort, para practicar obras de 

ampliación en una casa con frente al camino de Santa 
Cruz de Olorde. 

A don Manuel :\luns, para reparar d reYoque de 
Ja fachada en la casa 11.0 20 de la calle de San Pablo. 

A clon Joaquln dc .Montaner, para ampliar una tri
buna t:n la casa n.• 9 de la Rambla de Canaletas. 

A cron Pascual \'e11lura, para cambiar un trozo de 
cubierta c11 la casa 11.0 3 de la calle de BenaYenL 

A don Juan Solé, para adicionar un piso a la casa 
n." 4 cle h1 calle dc Carasa. 

A don Pedro IIomedes, para reparar unas grietas 
y revocar la facb~cla cu la casa n.• 22 de la calle 
dc Saus. 

A doll Jnan Serda, para legalizax las obras efec
tuadas, sirt permiso, en la casa n.• nr de la calle de 
¡.¡nu lllignel, cousislentes en reparar un euarto para 
depósitos de agua. 

A don Jaimc Sn~até, para practicar obras interiores, 
cousistent..!s cu cambiar cmbaldosados y colocar Ull 

water, 'n los bajos dc la casa n.0 33 de la calle de 
la :\fcrced. 

A clon Ricardo Gimeno, para legaloor las obras 
cfcctnadas, sin penniso, eu la ca~a .u.• 53 y 55 Jo:: la 
t'alie dc Mil:'t .r Fontanals, consistentes en reparar las 
barandillas dt:l terrado. 

A don J os(: .i\Iartíue~, para legalizar las obras efec
tuadas, sin permiso, en el jardín de la casa n.• 24 de 
la A ,·en ida dc la \ïrgen de :\lontserrat, consistentes 
en construir un cobertizo proYisioual. 

A don Arturo de Paulini, paTa construir un garage 
en un solar COll Irente a la calle de Regina Pacis. 

A don Luciano dc Deville, paTa derribar, y recons 
huirlo dc bajos y un. piso, un cobertizo con frente a ' 
la callo èlc Rosés. 

A doll ,Juan Arbach, p¡¡ra reparar la solera del 
ternlüo cu la casa u.• 24 de la calle de la Proviclenda. 

A clon I, u is Artigàs, para adicionar t.tn ·piso a Ja 
casa 11. 0 49 ck la calle de la jota. 

A don Juan Mataró, pata reparar dos tuberías de 
(lcsagüe en la fachacla dc la casa n.0 rg de la calle 
del Este. 

A clou Antonio (;abarró, para embaldosar el terrado 
dc la casa n.0 ' 30 de la calle del Principe de Diana. 

A don Francísco Sas, para construir Ull galería y 
un cuarto en el lerrado en la casa n.o 58 de la calle 
tle \'nllclom:dla. 

A don .\gustín Pedrol, para practicar obras inte
r~res, consislentes eu cambiar enladrillados, en el 
c'\;csuclo dc la c.asa n.0 3 de ]a Pl~..a de Santa 
Cal:íüina. 

A don Ram611 Tonas, para descegar dos aberturas 
en la fachada ) practicar obras iuteriores, consistentes 
en cambiar enladrillados, colocar Ull water y reformar 
la cocina, en la casa 11 .0 6 de la calle de AleluUa 
y n." 2 dc la de \ïnaroz. 

A dou José Oliva, para practicar obras interiores, 
ronsistentcR en reconstruir las chitneneas y construü· 
nu labiqnc para evitar lnnuedades, eu ~a medianil de 
ht c~sn n.0 29 dc Ja caUe clcl Planeta. 

A don J:o~milio Snlas, para repintar Ja fachada de 
la casn n.0 47 clc la calle del Consnlado. 

A clou nnbriel Auglada, para legalizar las obras 
efcctuadns, sill pcnuiso, en los pisos segundo y tercero 
de la casa n.0 6 de la calle:; de Argenters, consistentes 
en reconstruir el envigado y las bovedillas, 

. . 
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A don Francisco Cabecenín, para practicar obras 
int<:riorcs, cç>llsistenles en reconstruir Ja coeiua, co
lol'ar 1111 wato.:r, reparar re\·oques de. los tabiqucs y 
camhiar c'mbaldosaclos, en los bajos de )a casa n." 116 

de la calle clcl Canm:n. 
A don Juan lllomles, para legafizar la" obras ef('c

tuadas, sin pcrmi::;o, en Ull piso dc la casa n.0 31 dc 
Ja calle Anella, consislentes en construir obras de r~·

ionna intcrioi:. 
A clon Ramón Puigmartí, para adicionar tÏ11 piso 

a Ja ca~a n.o 8 clc Ja calle de Puigmartí. 
A don Paseu:tl Amorós, para adicionar cuatro pisos 

a la casn n.~ 148 de la calle de Galileo. 
A don josé Bosch, para construir ruía t'asa de bajo,.; 

<:11 lltl solar 1 on f rente a la calle tJúm. 4 de 1a barriada 
dc Estadclla. ' 

A don l'ascual Lladó, para construir un tabique de 
~~:parncióu y cambiar el pavimento de los pisos pn
mero y :>egunclo en la casa n.0 6 de la calle de las Sitjas. 

,\ clon Juan Domingo, para construir un cubierto 
eu un solar silo con frenlE: a la calle de S~:n·a y Arola. 

:\ don Ramón ~!estre, para reparar la solera del 
terraclo en la casa n.• 34 de la calle de la Cadena. 

A don José Soligó, para adicionar un piso y prac
ticar obras interiores eu la casa u.o 429 de la calle 
òe Sans. 

A don F.nriquc :.\Ioyés, para _construir un cobertizo 
en un ,;olar silo en el cruce de las calles de Caponatn 
y Osio. 

A clon Emelerio Canamiñana, para practicar obms 
de reforma interior y modificar una abertura en la 
casa 11.0 4 de Ja c-alle del Villar. 

A clou Miguel l'alau, para construir un pozo, para 
recoger a!:.rua¡¡ cle llltvia, en el jarcliu cle la Vllla Isabel, 
r:.ituacla <'Oli frente. a la calle de Gironella Alta. 

A tlo11 Josê Úobel, para COllStruir una casa, dc 
~ótanos y bajo~, y la cerca tlefiuitiYa, en un solar con 
Jrenle a la calle tle Bru~elas. 

A don Prancisco Gaif, para substituir unas puerlas 
dc madcra por otras de bierro, que uo sobresaldn!u dc 
la llnea dc fachada, en la casa n.0 5 de la calle cld 
Diltl\'ÍO. 

A òon Jos( M.• l\lila y Camps, para practicar obras 
dc reforma interior ell la casa n.• 4 de la calle dc 
Paradí,;. ' · 

A don l'ipriauo Meda, para legali7.ar la instalación 
dc un electomotor con caldera abierta en 'los hajos 

· dc la casa 11.0 41 de Ja calle de Blera. 
A don A ulonio )Iirel, para substituir 1.111 electro

motor, por otro de mas fuerza, instalar otros tres, un 
horno eléctrico y un homillo tostadero, en los bajos 
de In cnsa 11 " 30¡ de l;t calle de :.\Iallorca. 

A doll ~lnnuel Canals, para substituir clos electro
motores por olros elm; de mas fuet-za en los bajas de 
la casa n. ~ 244 el~ Ja calle (lc Ja Diputación. 

A don Juliúu Carda, para trasladar nu electromotor 
dc la CA!'Ia 11.• 48 dc In calle de ]a, Cruz de los Can
lcr·os a la n. 0 44 de la dc Ja Cera e inslalar ot~·o 

e leclromotor. 
A los scííorcs Brustenga y Sabodt, para substituir 

ttn cl<:ctromolor por otro dc m:ls f11èrza en los bajos de 
la casa ll.0 -151 dt> la calle del Consejo de Ciento. 

A don Feruando lllox, para substituir nn clectro
lllotor por otro de mn<> fuerza en una fabrica señalada 
con el n.• 17 dc la calle de LlulL 

A dun L. Izaguirre, para legahzar Ja substituci6n 
dc OllCC eJeclromotores por otro,_ doce de mas fucr;.a 
<'11 los bajos dc Ja casa ~n.• 2 y 4 de la calle dc la 
Platcda. 

:\ don Enriquc Auqut\ para trasladar un c:leclro
motor dl' la casa 11." 41¡ de la calle de Cerdeüa a la 
n." 1 de la dl! l'ablo Alsina, e instalar uua hornilla 
con caldera abi..:rta. 

A don J.uis Torres, para instalar uu electromotor, 
para accionar un muno-rail, en la casa n. 0 -49 de Ja 
calle de .Mnntant!r. 

A ln soci~:dad a nóliÍIDa Agfa-Fo~o, para instalar uu 
ascensor, accion<tclo por un electromotor, en la casa 
n.o 135 dc la Ràmbla dc Cataluña. 

A don José Cartaiiú, para reparar un borno dc latld
lleria :>ituado li nrlante cbn ]¡:¡s calles del Pinar del Ri o 
y l\IcridiatJa. 

A cloiia Teresa l\falahosch, para iustalar un ascensor, 
al~cionado por 1111 electromotor, en la casa n.0 2¡3 d" 
la calle dc la D1putación. 

A don José l\l.a Prat, para trasladar tres electro
motores de h casa n.0 383 de la AYenida de Al
íon:>o Xiii a la n.• 183 de la del Rosellón, e insta lar 
otros dos electromotores. 

:\ don Autonio Ballés, para instalar un alambique 
en la casa n.o 57 de la calle de Ribas. 

.\ Ja Catalana .cle Gas y Electricidad, para tender 
una tubcría para la conducció11 de gas, de ¡o mm., 
en la calle dc Jaimc Piquet, entre las E$cuelas Pías 
y h calle dc I :a!l<lnxer, en longitnd de 6¡ m., e i us
talar clos ramalcs, nuo para cada una de Jas casas 
Jetrns N y F de Ja primera de las mencionadas vias. 

A Ja Compnñía Barcelonesa dc Electricidad, para 
tender dos cables eléctricos subtcrraneos, unb, de 95, 
y ol1·o tle 150 111m., etl la calle de Gava, frcnte a l 
pasajc padicnlar de los scñores Batlló, e instalar una 
caja de dcrivación frente a dicho pasaje. 

l'ara COJISlruir vados : A don Rafael Figueras, en 
la acera tle la casa n.• 52 de la calle de Brusi, y a don 
Domingo Salurlcs, en la de Ja n.• 35 y 37 dc la dc 
San Joaquín. 

Para instalar electromotores : A la razón social 
Soler y Zalbidea, eu la casa 11.0 183 de la calle dc 
San Jnan de t.Ialta; a don Ramón Font, en Ja 11.0 r 
dc la dc Castellón ; a doña Candelaria .Bonat, en la 
11.0 17 de la de Jaime Fabra ; a don Juan Grimal, en 
la u.• S de la Ràmbla de San José; a don J. Cuyas, 
eu la 11. 0 3 de la calle de \'ertrallans; a don Antonio 
FornonS: en la n.o 102 de la de S.'llmerón; a don José 
Ccriola, en Ja n.'' 5 de la de Bergnes de las Casas; 
a doiia A ntonia Forn, en la n.e 155 de la dc Yalencia ; 
a don Jos{ ~;rau, en una sita en la de Caspe, esquina a 
la dc l'ron:nsals, :r a don Domingo Palleja, en la 
u.0 77 dc la dc París. 

Pam t·econstrutr accras : A don }llan OliYella Sau
mell, la dc la ca~a 11. 0 4 de Ja calle de Jas MoJas; a 
l10n .Taciuto J. r~'lX Zapatcr, la de la ;n.0 T90 de la dc 
l\fnrinno l'uhf; a do11 Juan Oli\·ella Saumell, la de la 
n.• l90 dc ln dc Laforja; a uon Jaeiuto J, Lax Z~patcr, 
la tic la n.• T y 2 lli:! la Plaza de Cardona, u. 0 59 de 
Ja t•allc dc La forja y n. o 2 de la de Den1a, · y a don 
]nan Trull,¡, la dc la n. 0 172 de la de Snlmcrón. 

- Dc,·ol\'t'r a los seiiorcs que luego se inqican las 
cant¡claòes que abonaran,. en concepto de arbitrio dc 
teconslrucción y conservacióu de pavimentes, en Yirtud 
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cie los permisos que se les concedió oportunameule, 
para construir los albañales en las casas que se mcn
rionan : A don josé \ïla, 57 ptas., en la n.0 2 de la 
calle cld Duquc dc L;andía ; a don José Plaus, 55, en 
la 11.0 107 de la de los Juegos Florales; a don Amlrés 
Sallent, 81, en la n.u 15 de la Plaza de ?>Iaragall; a 
don Jnan enrulla, 52, en la n.0 21 del Pasajc th: 
Nogués ; a dou Juan Vendrell, 55, eu Ja 11.0 2 de la 
l'lazn. tic 1\Joncacla; a don Juan Casanovas, 54, en la 
u." Jó dl! la calle del Renacimientò; a don Scvero 
Fclíubadn1ó, 55, en la n." so cle Ja de Agustín l\Iila; 
a don Sn.h·a1lor Bohcra, .12, en Ja 11. 0 sr dc la de 
Verdi; n clon J\utonio Uttasch, 69, en Ja n.o 76 dc la 
dc Malats ; a don Cabi·iel A1si.na, 42, en la n.o 40 de 
Ja dc Ncopalria; a don Joaqufn Xatart, 40, en la 11. 0 41 
dL• la. dc Bolímr; a don Francisco Estivill, 57, en 
In n.0 1 z dc la de Ruiz de l'adrón; a don Valero 
Martlu, 42, cu la n. 0 23 de Ja de Bonaplata; a c.lon 
Joaquín Xatart, 162, en la u.o 7 de Ja del Colcgio 
l\Iaximo, y a dtm josé Honuin, 40 ptas., en la o.o 3~ 
dc la dc Francia. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobnr las ,;iguientes cuentas : 
lk don Scbaslifw llorda i\Iill, por la construcción 

e instnlación, en la -\Yenida de Allonso XIII, de tres 
fuentes mtfslicao; para niños, de importe 3,6o2'43 ptas. 

nc tlon l\lattucl Bausells Alsina, por obra:; de alba
li i lerín real i ta das para la trans formació11 clel desvan 
dc las Casas Cousi,.;toriales, cu Itn nuevo piso para 
oficiuns, y las òc tenninación de la rest...'lnracíón dc 

,. l.rs propins Casas, dc importe r8.442'51 y 63,797'04 pins. 
Dc don Franclsco Daura Vidal, por trabajos dc 

m nlcr{n prnctica(}oj; pam Ja tern:únad6n de Ja restau· 
ración dc lns Casr~s Cousistoriales, de iruportc 699'38 
Y JS,JH>'7o plas. 

llc clon Lnis Rigalt, por trabajos de Yidl·iería para 
la tcnninacibtt dr la rcstrutración de las Casas Cou

, gjo;itorinlcs, dc importe 36r'55 ptas. 
ne dou Francisco \'eciana Domingo, por tt·abajos 

clc òecoraci611 y dorado efectuados para Ja terminación 
de la rcslauración de las Casas Consistoriales, de im-
porte 3,.18S'go ptas. . 
• Dc In Eh:ctrici!;ta Cntalana, S. A., por el servicio 
ck- consen·ación dd nlumbrado público del Interior, 
!luranlc d mes de diciembre último, de importe pc
setas 64,ïï.'i'So. 

Dc la Energia Eléctrica <le Cataluña, S. A., por el 
flúido suminislrado para el a1l1Dlbrado en Escuelas 
municip:tlcs clurantc el mes de diciembre último, cie 
importe 174'40 pt..'ls. 

Dc la Compaii ín Barcelonesa de Electricidad, por 
ln nmorlización del valor de instalaciones de luz y 
fucrzn en las tlcpcntlcJJcias mnnicipales, por flúido 
para fnc1 za motri1. y ahnnbrado en dependencias mu
nicipalcs y para el alumbrado púb11co del Interior, 
t0<1o durnnte <>I mes tle c.licie)llbre últinto, de importe, 
rl':-~pcrlivnmcnte, 1 ,11}7'35, u'So, J:,945'4o, 47,o86'79 y 
69,475'52 ptas. 

JJc ln Socicdad General de Ag"Uas de Barcelona, 
por a¡rna coustunida en eclificios nmn1cipales, chalet.o; 
dc commoclit~, sumideros públicos, el riego y fuentes 
del Puerto, el riego con manguera de las calles del 

Interior, en los· :i.\Iataderos públicos, en las bocas lle
nadoras para d rieg-o por medio de carri~uba-; de las 
calles del Interior y en las fuentes públicas del Interior, 
durnntc el mes dt: octubre último, de impotie, respec
th·amcnte, 13,()40'26, 64'34, 1,346'8¡, 3,646'65, 4,322'65, 
J, !55 '25, •1.592 '63 y 8,814 '37 ptas. 

Dl.! l:t Empresn Concesionaria de Aguas Sublc
rrflllcas del R ío Llobregat, por el agua consum ida en 
el :i.\latadcro \ :cneral, las bocas llenadoras. para el riego 
por m~:dio de carricubas y con manguera en las calles 
del lnt~rior, cu las fue ntes públicas y en cdifi.cios 
:nuuicipnlcs, lodo ello durautc el mes de octubre úl
limo, dc j¡11porte, ¡·espectivamente, 854'75, 896'34, 
l,OI¡'r2, 483 y ~29'93 ptas. 

Dc don Manuel Bausclls, por obras de albañileria 
efectuadns para la restauración del patio gólico dc 
las Cn!;as Consistoriales, de importe I4,361'63 ptas. 

JJc clou Dionisio Aguclo Salvador, por la insta
lación dc ciuco luces eléctricas y un aparato lucífcro 
eu la E~cuela nacional de Ja calle Alta de Sau Pedro, 
n.0 39, de importe g8'os ptas. 

De don Luis Rigalt, por trabajos de vidrieria 
efectuados eu el Arcbivo de estas Casas Consistoriales, 
moth·aclos por las obra& de restauraci&n que sc estim 
dcctuando, de importe 6c)'rs ptas. 

Dc don Domingo Sabaté, por trabajos de carpinterla 
cfectuados con relaçi6n a las obras de restauraci6n dc 
làs Casas Consistorialès, dc importe T,994'7o ptas. 

Dc don Dionisio Aguelo Salvador, por el servicio 
tic conscn·ación y rcp.u·aci6u dc las instalaciones dc. 
altunbraclo, fuerza, calefacción, venti1ación y timbres 
en las dcpendencins municipalcs, de importe 4,572'63 
pese tas. 

- Dar la coufonnidad a Jas sigu.ientes relaci(mcs 
vnloradns y ccrtificacioues : 

De ln~ obm~ cjecutadas, dm·ante el mes de cliciembtc 
último, pnrn la tral'tsfonnación del feHocarril cléctrico 
dc Sarri{¡ a Uarcelolta, en pa.rte subterraneo y en pa1tc 
clevado, cn el trayecto compreudido entre la Plaza 
de Calnluií.a y la Avcnida de Alfonso XIIl, efectuadas 
por :\lalerial y Obras, S. A., de importe 562,í55'65 pt.as. 

Del suministro y colocadón de pa,•imentos mono
Hticos en los Urupos escolares Luis Yives, l\Iíla y 
Fontanals y Hamón Llull, realil'.ado por los scñorcs 
Orsola, Sola y C.•, de importe 2S,6oí'34 ptas. 

Dc las obras de reparación y 1·efonua del Mercado 
dc la Barceloneta, Ycrificadas por don Bueuayeulura 
Cnh·ct, d~ importe ~0,499'57 ptas. 

Dc las obras de construccióu del edificio anexo a 
la-; Casas Consistoria1es destinada a locales para Ofi
dnns municipales, practicadas por don Emilio Closa 
~fotros, dc importe I00,730'99 ptas. 

Dc la~ obras cjccutadas, duraute el mes de diciembrc 
úllitno, para la lransfonnación del ferrocarril eléclrico 
de Sarria a llarcelona, en partc subterr{meo y eu parle 
clc\'aclo, en el trayt>cto comprendido entre Ja A Yenida 
dc A Honso XllT y Sarrift, pradicadas por Cubiertas y 
Tcjados, H. A., de importe 740,983'90 ptas. 

URBANJZACION Y REFORMA 

Dm la conformic.lad a las siguientes cuentas : 
Dc don Salvador 1\liracle, por el sumiuislro de 

reproducciones del Plano parcelario de Barcelona du-
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rante el mes de noviembre ptóximo pasado, dc importe 

252 ptas. 
De don Ramón Miralles, por los distintes trabajos 

eYentuales efectttado!l en los Parques e..'\:teriorcs cle la 

ciudad durante el mes dc diciembre último, d<' im
porte 4,998'22 ptas. 

De don :\Iiguel Coll, por los transportes para la 
consen:ación del arbolado de Sarria durante el mes dc 
ttoviembre último y por Jas obras efectuadas por admi
ttistración para la tenninación de la porcióu superior 

de la Avenida dc T'ctlt'albcs, dc importe 592'25 y 
14,49r'87 ptas., rcspectivame11te. 

De Construccioucs y Set vicios, S. A., por ln nm
servacióu del arbolado y jarcliues de la zoua dl•l 
Interior durante el mes dc diciembre próxiruo pagado, 
dc in1porte 21, 100'23 ptas. 

De la sociedad anónima Abonos Espiuó!l, por el 
,-uministro de z,Soo kilos de abono para la renovación 
dc gazones en los parque..; y jar<liues, de importe 9&: 
pesetas, 

PUBLICA ClONES Y DISPOSICION ES OFICIA LES 

F,u los diarios oficiales que a cOntinuación se expre
sau han apareci<lo, en los días que se señalan, las iu
St!fciones de intcrés munidpal sigweutes: 

' GACETA DE MADRJD 

DÍA 18 DE r>EURRRO. - Publica una R. 0., llc 
6 del actual, aprobando el Reglamento elevaclo por 
la Comisión R.e&ruJadora dc la Industria )Iejillon(.•rn 
del Puerto de Barcelona a la suprimida Direcdóu ge
neral de Pesca. 

DÍA 20. - Inscrta una R. O. circular. del 19 clcl 
:tctunl, disponiendo que, en adelante, el Carnaval no 
se considere cOmo un pcríodo dc dias festivos, sino 
que el lw1es y marte!i siguientes al domingo dc Quiu
quagésima sean días laborables por cOmpleto en oficimls 
públicas y cOmercialcs, bnncos, centros dor.entt>s y cs
tablecimientos i11dnsLrialcs, no pennitiéndose en la calle 
flisfraces ni salida dc cOmparsas mas que des<lc la~ 

docc de la nocbe del súbado al amauecer del Juncs, 
pudiéndose celebrar, también, la fiesta llamada de Pi
iíata durante igual número de horas, referida.c; al do
mingo así nombrada. 

- Anuncia la Junta Calificadora de aspirantl·s a 
destinos públicos el concurso extraordinario d,.¡ mes 
de febrero de 1929, para cnbrir las plazas que en él 
se indican, y de las cualcs cOrresponden al A)~lllta
miento de Barcelona, \'dntis<lis de guardins u1'ha1!os 
de infa nteria, dotadas con cl. sueldo de 3,094 ptns. 
annales cada uno. 

BOLETÍN OFICIAL 

DiA 18 DE FEBRHRO. - Publica una circular dc 
la Delegación de Hacicnda, advirtiendo a los t\yun
tamientos de esta pro,incia. que no lo ha)'aJl dcc
tuado, la presentacíón dc sn Presupuesto den tro del 
plazo que excepcionahncnte se les cOncede. 

- Anuncia la suhasta acordada por la Comisión 
Municipal PermaHcntc, relativa a la c0nstmcci6n dc 
noventa y dos columbnrios especiales y ciento scs<.:nta 
y siete tumbas wcnorls l'li el Cementerio del Estc, 
bajo el tipo de r f.f,<J99'q7 ptas. El acto se celebrara 
a los veinte días, cont.aderos del siguiente al dc la pu
blicación de este amUlciO en la Gaceta de Madrid. 

DíA 19. - Hacc públicO, para que Ue~c a cOllO
cimiento de los interesndos, que. dentro el plazo dc 
treinta días, proccdau al derribo de unas barracas 
cxistentes en el camino l.llltiguo de Yaleucia, cnlrl' 
las calles de Uansa y Vilamttrí, en un solar cmpla. 
zado entre las calles clc Provenza, Sicília, Roselló11 
y Cercleña, y en la ma1lzana formada por las calll's 
de Aragón, Casanova, Vnlcucia. y Yillarroel. 

- Inserta tma providcucia declarando ii1cursos en 
apremio, o recargo del TO por 100, a diversos dèutlon•s 
a Industrias del Frio, S. A., c0nccsionaria del serYkio 
municipalizado de dtmaras frigorfficas en los ::\Iercadns 
de Barcelona. · 

- Publica wta providl'llcia de subasta de finca.<;, 
uictada por la Agencin. ejccutiva del .dyuntamicnto tle 
Barcelona, en el c~:pt::dirntc ejecutiYo de apremio se 
hrnido cOntra el deudor don Isidro Corominas, por d 
concepto de arbitrio sobre plus ya!ía correspondicn tc 
al año 1928. 

DfA 20·. - Hacc pública que, durante el plnzo clc 
Yeinte elias, se hallaró. de manifiesto. cu el Negociada (h: 
Obras públicas dc la Sccción dc Ensauche, el proycdo 
de fonnación de dos mant.anas industriales, sita, la 
primera, en la.c; caUcs de S:m .\cndrés. Torrente <1.(• l'a
n~llada, Torroja y San Andri{m, .r la segunda, entre 
las calles de San ,\tlriÚJI, Segre, Balart y Otjcr. 

- Publica d extracto de los acuerdos adoptaclos 
por el Ayuntamiento piL•no eu sesión cxtraordiuuria 
cclel)rada el dia 9 dc fcbrero últ imo. 

- Inserta tUl anuncio, dd Tribunal provincial dc 
lo Contenciosa administrativa de Barceloua, sign!Ii
ca.ndo que la Sodtdncl Banco l'rquijo Catalfut ha ht
ierpuesto recurso con ll·ncioso administrativa contra la 
sentencia del indicada Trib1U1al desestimaudo las n·cla
maciones formuladas en el 

1 
expedien te promoYido por 

dicha sociedad cOntra las liquidaciones del .\ywlta
mient:o referentes al arbitrio sobre producto ucto de 
socieda.des aoótúmas y com~ditarias por accion~s. 
corresponclientcs a los años 1922-23. 

Di-\ 23 . - Anuncia la solicitud de don Juau Pn
llarós y otros para qnc sc les adjudique uuas parcelas 
procedentes dcl trayccto dc la riera de Sau Gctvasio, 
cOmprendido entre las calles de TraYesera de nracin 
y Granada. 

- Hace públicO que esta ::llunicipalidad ha incoarlo 
los oportunos e.-~pcdicnt.es para declarar sobrantc dc 
via pública 1a calle de Castells, sita en el interior d~;: 
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la manzana formada por las calles de :\Iontnegre, En
tcnza, Tran sc ra de Gracia y Yilamarí, y el t rayc:cto 
de la riera ric )lagoria, compren<lido en tre la calle dc 
Anglesola y la .\ vc:nida de Alfonso XIII. 

· - ){anificsta que, durante el plazo de veinte días, 
sc hallaràn de manifiesto, en el Xegociado de Obras 
púhlicas dc Ja Scccion Administrativa de E nsanche, el 
proyccto d<: rasantcs para la calle de Castillejos, enire 
In ,d~ Aragón y la A \'cnida del General Primo de Ri
vera, y d cle modificac:ióa del chaflan norte <lel crnce 
dc las . calks <k Vilanova y Pedro JY. 

DISPOSICIONES DE LA ALCALDÍA 

EDICTO 

Don Darfo Rluncu y Freixa, Barón de Viver, Alcalde 
Constitucíonal de esta ciudad. 
IIago saber : Que en el elia 3 de marzo próximo, a 

las ocho dc la maiiana, en cumplimiento dc lo preve
nido en el art 1 15 del Reglamento para la aplicacióu 
dc la ley de Rcclutamiento de 29 de marzo de 1924, se 
verificara, en los locales de las Oficinas de Distrito que 
sc indicru1, Ja clasificación y declaración de soldades 
para el Rcc:mplazo del Ejc;rcito en el corriente año, al 
que debcran ash;tir todos los mozos incluidos en el 
alistarniento, sah·o los que se encueutren comprendidos 
en el art. 1.~6 dc dicl1o Reglamento, debiendo ser re
presentndos por sus padres, tutores o algún individuo de 
sn familia, los que no puedan concurrir por los mo
tivos que sctialan los casos segundo y cuarto del ar
tfcnlo cxpresado. 

};e recuerda a los ref~ridos l).lozos, a sus pa.drcs o 
tutores la obllgación que ticnen de alegar, en el indicado 
acto, touos los motivos que tuviesen para ser exclui
dos rlcl scrvlcio militar o peclir pr6rrogas dé prime!'a 
clasc, advirliénclole¡; que 110 sera a.tendida n!n&rtma pc
tidóu de las citadas prórrogas que, sieudo conocidas por 
los i.utcresados, no se aJeguen en dicho acto, y que si no 
concurren a él, se les clasificara como prófugos. 

A<>imismo, sc avisa a los clasificados excltúdos teul-
I porales y aptos cxclusivamente para ser>icios auxiliares, 

(llistados eJI los años 1925 y 1927, y a los que tcngan 
conccdidas prórrogas de primera clase y en curso, alis· 
tados en aiios anteriores a! actual, la obligación en que 
sc hallan dc justificàr la existencia de las causas que 
originarou su clasificación o la concesión, a cuyo cfccto 
sc re' isnrtin sus cxpcòientes tan pronto tennine la cla
sifkación dc los mozos del reemplazo actual, advirtién
doles que dc no comparecer seran declarades prófugos 
los prim<:ros y soldades los últimes. Lo que se hace 
p1ihlico para conocimiento de todos los interesados. 

Ban:t·lnna, 2 r dc febrero de 1929. - El Al ·aid", 
E~ 13ARÓN D~ VI\'1\R. 

T.ocalcs que se indicau 

fkcdón r." - Calle Ancha, n. 0 2.5. · \ 
Secció u 2.11 Calle de Calabria, n. o 94· 
Se:-cción J.'1 Ex Ca..,a Consistorial de Sarrió.. 
Ht'r.cióu •I·" Calle de Aragón, 11. 0 3II. 
Scccióu 5.n - Calle de Sadurní, n." 13. 
S~cción ó.r. - Calle de las Cortes, n." 568, bajos. 

• 
' 

Sección 7.• - Calle de la Cruz Cubierta, n. 0 104. 

Sección s.a -- Ex Casa Consistorial de Gracia. 
Sección 9· a - Ex Casa Consistorial de San Andrés. 
S ección Io.a - Ex Casa Consistorial de Sru1 l\Iartin 

de ProYensals. 

Artículos que se citau 

Art. LJ5· El primer domingo del mes de marzo 
comcnzarn en todos los Mmucipios y Juntas de rcdu
trunlcmto, la cJasificación de los mozos alistados, y si 
no sc tcnniJ1nra en dicho dia se conti.ú.uara en los si
gnientes, mmque no sean festivos, debiendo resolverse 
por dichas cntidades, dct~tro del citado 1nes, todas las 
u1cidenclos de la clasificación. Este acto seré. pública, 
y paro él sc citru·a personalmente a todos los mozos 
alistados y sujetos a revisión, por medlo de papeletas 
ò.uplicadas, cou las fonualidades que se detallen en el 
art. lli, haciéndoles saber el elia y la hora que (!.eben 
comparccer ;mtc el Aytmtamiento y la obligación de 
presentarst: personalment'e. • 

i'\demñs de esta citación personal, los alcaldes, como 
dclcgaclos del Gobiemo, daran a conocer, con diez elias 
de anticipación, por edictos, pregones o en la forma 
que sc acostumbre, la fecha y hora en que comicnza 
el acto dc la clasificación de los mozos del alislamiento 
anual, y rcvisión de los dc reemplazos anteriorcs, ha
ciendo saber el caractcr obligatorio de su personal asis· 
tenda y las ltn.ica.o> excusas admisibles, así como la 
respousabilidad en que incurren los que no asistan. 

Art. q6. Sólo scra admisible excusar la asistencia 
por las causas sigu.icntcs: 

1. 0 Hstar sirvicndo en las annas, cuerpos o ins
titutes clcl Hjrrcito, en cualquier concepte y categoria, 
o ser alumnos de alg,ma Academia militar. 

'2. ' Hn.herse ptesentado para la clasiflcación ante 
otro Ayunt.amlcnto o Cousulado. 

3.0 IIallarsc snfricnclo prisíón o detencióu que lc 
prive dc la libcrtad; dcbiendo, en tal caso, preseutarse 
tan pronto como la obtenga. 

4. o Padeccr cnfenncdad o defecto fisico que lc 
impicla cn absoluto su presentación. 

Pm:a los mozos comprcndidos en los casos priruero 
y terccro sc comunicara su inclusión en el alistauúento 
al jefc rlcl cuerpo o unidad en que sirvan, o al director 
del cstnblccimiento penal en que se cncuentren, quienes 
retnitiran con toda urgcncia, si antes no lo hubiescn 
efcctnado, al Ayuntamiento respecti>o, Ull certificado 
en que sc acredite el concepte en que sirven en el Ejér
cito, o el motivo o clase de detención que sufren y la 
fctha en que sc C:ll.1.inga la condena, surtiendo estos 
certi{icados los mismos efectos que la pre~ntación per
sonal dc los mozos. 

I,os del scguudo y cuarto caso deberan hacerse re
prescntar <m cl acto de la clasificación .. por su padres 
o t.ntores, o por algún individuo de su fandlia, prcfi
riénrlose los mas allegaclos, y à falta de éstos por persona 
comisionada al efccto por los ínteresados> los• cuales 
ponclran eu couociruicnto del Ayuntru;nieuto, el Muuici
pio o d Con.sulauo ante el cuat se ha presentada el mozo 
pnra ser rcconocido, o la enfermedad que motiva la falta 
dc prcscntaci6n, haciendo constar en acta dichas rnanl
festacioncs, de cuyo partirular . se entregara a los repre
sentantes del tnozo lUl ccrtificado què así lo acredite . 

I 

\ 

,. 
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A los mozos comprcndidos en el cuarlo caso, que 
no estén presentes en el acto de Ja clasificación, se les 
coucedera tUl plazo para que lo efed:l1<W1, que uo Jfodrú 
exceder del tercet; domingo <lcl mes rde marzo, y si no 
pudleran presentarse en la sesión de este dia, sc cfcc 
tuara el reconocinlienio en el domicilio o residencia del 
mo1..o, y se hara su clasificadóu por medio de expedicntc. 

Art. 147· Los individuos que sin estar compren· 
didos en ningún caso de los previstos en t-1 articulo 
anterior no se presenten persona.l.rñente al acto de la 
dasific~ción, seran cledarudos prófugos, instruyén<.lose 
por el Ayuntamicnto el cxpeüiente que determina el 
cap. IX. 

A los presuntos prófugos que se presenten en el 
Ayuntamiento antes del tercet domingo del mes de 
mat:Co, se les oira para qne aleguen la causa que lès 
impidió cumplir la obligació11 de presentarse en el acto 
de la clasificación, haciémlola constar en el expediente 
de su razón, :r si el .:\yuntamiento la encuentra justifi
cada le levantara la nota dc prófugo y hara que sca 
reconocido eu igual forma y con las mismas formali
dades que los denuis mozos del reemplazo, purlicnrlo 
solicitar en este aclo ~a coucc~ión de prórroga de pri
mera clase. 

Si fuera apre)1endido en igual perí.odo se remitira 
el expediente a la Junta dc clasificación y rcvisióu, para 
la resolución que proceda, poniendo a su disposición 
al prófugo. 

Art. T55· El reconocimiento de los mozos sera gra
tuito para ést.os, cualquiera que sea sn posidón social, 
pero el médico titular perc-ibira dc los fondos munidpalcs 
z'so ptas. por cada mozo que reconozca; no percihini, 
en cambio, derecho algnno por dar dictamen sobre el 
cert.ificado facultativa dc los mozos que sean reconociclos 
ante un Ayuntamiento o Consulado que no sea el dr! 

su alistamiento, ni por comprobar la exactitud. dc ln. 
talla, ya que se ttata de ob1igaciones inhereutes nl cargo. 

Cuando los reconochuicnt.os lmbiesen de ser prac
tiç¡:¡.dos en otras personas, talcs como padres, abuclos, 
elcétera, de los mozos. satisfara clichos honorarios el 
que solicite el reeonocimiento, sea o 110 mozo del reem· 
plazo, sal\'O en el caso de figurar corno pobre en Jas 
list.as municipales para la asistencia médica gratuïta, 
en el cual seran abonados por los fondos municipalcs. 

Si tm mozo se balla ausente del pueblo de su alis
tamiento y solicita ser reconoddo en el de su residencia 
con arreglo al art. 160, los honorarios setau sat.isfechos 
por el Municipio en q t1C el 1uozo fué alistado, para lo 
cual el de aquel dondc fue~c reconocido antíciparñ sn 
abono al médico y. pasnra d correspondlente cru·go al 
Aytmtauúento que clebn satisfacerlos. 

Art. I57· Terminado el reco11ocimiento del mozo, 
el prestdente invitara a éste, o persona que le re~re
sente, a que exponga los wolivos que tenga para ser 
excluído. Mil para servicios amàliares o separada del 
contingente, así como la uecesidad de solicitar en el 
acto la concesión de prórroga de primera categoria, n 
qnc se refiere el cap. XUt, aflvirtiéndole que no sera 
atenclída ninguna prórroga frn1clada en mot.ivos que, 
siendò conocidos por los interesàdos, no sc alcgucu 
entonces. En el acto de la sesión y en el expedicute 
de cada mozo ::;e ban\ constar por diligencia el cnmpli
miento de este reqnisito, que firmara el interesado o 
quien le represente, y de no saber hacerlo, lo verificaran, 
en su nombre, dos mo~os del reemplazo. 

La falta de cumplimicnto de este precepto sc èasti
gnrà con el nuí.'Cinmm du multa qne autoriza la ley mmti· 
cipal, que impondtú d èobemador civil, a propucsta 
dc la Junta de clnsiiicaci6u y r~visión de la provincia. 

Art. 158. Cuantas pcr¡;onas asistan al acto de la 
clasificación podran impugnar los motivos alegados 
por los mozos para ser clasificados, e.'l:cluídos, útiles 
para servicios auxiliares, ~cparados del contingcnte, 
o solicitar prórrogas dc Lo cla~e. y si en él no pudieran 
presentar ' pnteba..;; de sn impugnación, sin perjuicio 
de la clasificación rlel mozo, se concedera un plozo que 
uo pOdra exceder del tercer domingo del mes dc 111arzo, 
para que el Aytmtamíc-nto puccla resolver en la se.<~ión dc 
este elia, o antes, con preseacia de las citadas justifi
caclones o. documet1tos, cuyo e.'rtraèto se consignatt\ 
en acta. 

"Si 110 fueran éstos preseutados, el Ayuntruníento 
ratüicaní la cla.<;ificaci6n del mozo sin ulteriorcs pró
rrogas, quedando a lo~ impugnantes el derccho a recu
rrir ante la Junta dc cla.:;ificación y ~reYisión. A los 
mozos que aJeguen cxclusione~ o soliciten prórrogas 
de primera clasc se lc!'l c..xpedir:í, por los )funicipios o 
]rn1tas de reclutamiento, un certificado en que conste 
las que h~yan expucsto. 

Art. r6o. Los mozos que se haUen ausentes dd 
M uJ1idpio o demarcación dc la J tm ta de rcclntmn{ento 
en que hayan siclo alistndos. podJ·an solidtar del "\yun
tamieuto o Consulado de la· localidad donde resi dau, 
en la forma que ex--presa el formularia número ¡, ser 
tal\ados y recouocidos autc el Ay1mtamiento de la lo
calidad en que resiclan. si es en · territorio nacional, 
y en los CollSulados y viceconsu.lados de Espatia mas 
pró:-..imos, si es en el extraujero, haciendo la pelición 
con la anticipación uecesaria para que sean recouocidos 
precisamente el primer domingo del mes de marzo 
a fin de que los l\[nnicipios de stt alistruuiento lcugan 
noticia de la clasificación acordada antes del tercer 
donitngo del cítado mes. Dlsfmtarau de igual derecho 
los mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión. 

Art. r7.J-. Terminada la clasificación de tooos lo:; 
mozos alistados eu el año, ~e procedera a prnclicar 
iguales operaciones con los de los reemplazos segundo 
y cuarto de los cuatro inmcdíatamente anteriorcs que 
fneron clasificados exchúdos ternporalmente del coa
tiugeute y útiles exchtsivameut.e para serYkios au .. xi
linrcs. Los soldaclos títiles para todo setvicio, que 
disfruten pròrroga dc r .u. clasc, reYisar:in auualmente 
cou los cuatro rcemplazos siguientes, si snbsisten las 
c-ausas origen de la couccsióu. 

Estos mozos seran citaclos pública y personalmcntc, 
cu la forma prevista en el arlículo I.!-5· siendo obliga· 
toria la presentación personal de los clasificados como 
excluídos temporalmt:nte del coutiugente y útiles exclu
si-varnente para scrdcios auxiliares, salvo en los casos 
prcyistos en el articulo r 46. 

Los que disfruten prórroga de r.a clase no estaran 
obligades a presentarse personahnente para la revlsión 
de sus e:J..-pediCJll.es si uo son reclamados e.'l:_Presruncnte; 
pero cleber:i)1 hacersc ,reprcs('nlar por persona comí
sionada al efecto, y !'li en algun~ de las revisiones no 
prcsentan deutro de los plazos legales los documentos 
justificatives uecesarios para continuar dlsfrutando 
la pròrroga, se ent.C1Idera renunciau a ella y seran decla 
rados soldados. 

Art. 181. Los mozos que en el acto de la çlasifica· 
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ción dc su reemplazo resultasen excluídos temporal
mente, o (ttiles e:'!:clusivamente para servicios au.wiares, 
y tudcsen arletuas derecho a solicitar prórroga de 
1.• clasc, lo alcganin también en dicho acto, sin pcrjuicio 
de su clnsificación. Los clasificados como excluídos 
temporalmcnte, o útiles exclusi\·am_ente para setTicios 
auxiliares, y los dedarados soldados a quiettes se conceda 
prórroga dc '·" clasc caso de sobre\enirles una causa 
que origine su camhio de dasificación, deberan alegarla 
en la primera re\'Ïsíón en que se presenten, si hubiera 
trau~currhlo el tkmpo seiialado pQ!a e:o..-ponerla a que 
se n:fierc el articulo anterior; en el coucepto, que la 
clo.siflcaci6n, micntrus subsistan los dos motiyos, scra 
la de cxcftúclo tcmporalmeute del coutlngente, o ütile,.'l 
cxclusivnmentc para servicios auJrlliares. 

Art. 265. J,o incotporacióu a filas de los mozos 
del rcemplnzo anual, podra retrasarse a petición dc los 
intcrcsndos, prcvia justificación de ser sostén único 
dc familia por cncontrarse comprendido en algrmo de 
los casos que a coutinnación se indican: 

r. o Bl lt.ijo o hijastro único que mantenga a sn 
padre o padrastro . pobre, sicndo éste inútil para el · 
trabajo o sexagenario. 

·z.v El hijo o ltijastro única que mantenga a su 
maclrc o madrastra, siendo ésta viuda o casada con 
persona también pobre, inútil para el trabajo sexa 
gcuaria. 

3· El hijo úníco que mantenga a su madre pobre, 
si el marido dc ésla, pobre, también, se hallase sufríeudo 
coadcna que no haya de cumplir dentro de un año. 

J.' gi !Jíjo O tújaslro ÍtJl.ÍCO que mautenga a Sl\ 

madrc o madra~tra pobre, si su marido se ltallase auseute 
por mfts dc die-t. nfíos, iguoraudose su paradero dnrante 
csc Ucmpo, n j uicio del Ayuntamicnto o de la Junta 
dc dnsificaci6n y revisión correspondieutc. 

5.0 HI expósito que mautenga a la persona que lo 
crió y i:'tlucó, habiéndole consenrado en su compailia 
s in rctrihuci6n alguna, desde la edad de tres años, siemprc 
qne en esta persona concurra la circunstancia dc sc:r 
pobre e int'ttll para el trabajo o se."!:agenario. 

ó. o Hl lli jo 1ínico nat u.ral, reconocido en forma legal, 
qne maut.cnga a snmadre pobre, que fuera célibe o viuda, 
hnhi~ndole criaòo y educado como tal l1ijo, o si siendo 
casada, el marido. t.ambién pobre, fuese inúW para el 
trahajo () scxagenario. 

7· HI aido único, buérfano de padre }' madrc, 
que mantcnga a su abuelo pobre, inútil para el trabajo 
o scxngl·nario, o a sn almela, pobre y viuda. 

::i. 0 El 1ticto único que, rcuniendo las circuustancias 
indicadas en d caso aÍ1terior, mantenga a su abuela 
pobre, sí el marido de ésta fuera también pobre, iníttil 
¡xua el trabajo o scxagenario, o se hallase ausentc 
m:í.s dc 10 años, ignon1ndose s<t paradero o hallaudose 
~mfriendo coudcna, c¡ue no haya de cumpllr dentro dc 
un año. 

\J. 0 El hcnnauo único de uno o mas huérfanos 
dc padn• y mad.tc, si los manticne desde que qucdarou 
en In orfandarl, siendo dichos hermanos, pobres y me-

nores de r8 años o impedidos para trabajar, cualquiera 
que sea su edad y sexo. 

xo. Por tener el solicitante uno o varios htrrna.nos 
sirdendo en filas obligatoriamente,. siempre que al 
padrc o a la ruadre no les quedase uingún otro !ujo 
varón dc cualqttier estado, mayor de 18 años, no impe
diclo para trabajar. 

Estas prórrogas seran concedides por las Juntas 
dc clasificnción y revisión previos los tramites preve
niclos en este reglnmeu'to. 

Arl. 28~. No se admitira ninguna pctición de pró
rroga de .1.11 clasc que no haya sido alegada aute el 
Ayunüunieuto en el acto de la clasificadón, o rutt.e el 
alcalde si la ca11sa lla sobíeYenido con posterldacl n 
dic ho actO" y m1tcs dc la víspera del dia señalado para 
c1uprcnder los lUO~os la Jllarcha a la capital de la pro
vincia con arreglo a lo dispuesto en los arts. 157 y r8o. 

Cuando las causas que motiven la petición de pró
rroga sobrevengan desdc la víspera del dia seilalado 
para cmprender la marcha a la capital hasta el ingreso 
de los mozos eu eaj a, se alegaran ante la~J unta de cla
sificadón y rc,·isión, la que dispondra se instruya el 
oportuna expecliente con la mayor breYedad posible, 
el cual sen\ tramitado por el Ayuntamiento dcntro del 
plazo que In }m1t.a designe, y rewitido a la misma para 
resolución una ,·ez ultirnado. 

Sc admitiní.n por las J un tas de elasificación las 
prórrogas que soliciten, aunque no las hayan solicitado 
en el acto cic la clasi(icación de so1dados, siempre que 
reuui~;:nclo eu esta época las circunstancias necesarias 
para alcgarlas, no pudieran hacerlo por no haber llegado 
a su not.icin algún acontecimiento indispe'nsable para 
que fuera concedida. En este caso, si el mozo no lm
biera íngresaclo eu caja, debera solicitarse la pròrroga 
ck ltt citada Junta en el ténuiuo de los dicz días si guien
tes n.l de ltaher llcgaclo a sn noticia el suceso que la mo
li va, y si justifica que no había teuido conocimie~1to 
el e las circunstaudas de que se trata, ordenara la Junta 
que se instrnya el oportu11o expediente, que scl'a tra'tui
t¡ulo y fallado cu la forma prcvenida en el parrafo 
anterior. 

Sí el cnso ocurre después de habet ingresado en 
caja el mozo solicitante, éste presentara su sollcitud 
al jefe cle la caja de recluta o al del cuerpo a que pert.e
nezca, para. que sea cursada a la Junta de clasificación 
y reYisión correspondiente, la cual ordenara sea tra
mitada el expediente en la fomta reglamentaria, y una 
,.c7. n·suclto, se comw1icara al Capitan general de la 
región en que raflique la caja de recluta, o el cuerpo 
a que pcrlCI}ezca el solicitante, la resoluci6n que haya 
n·caído, para conocimiento del interesado y efectos a 
qne haya h1gar, advirtieudo al propio tiempo al mozo 
el d~:rccho e¡ uc le asistc a recu.rrir eu alzada contra el 
fallo dictado, ante el Capítan general de la región. 

[,as peticiones de prórrogas a que se refiere este 
nrUculo, son indepeudientes de las sobrevenidas por 
causa dc fuer1.a mayor de::¡,pnés del ingreso en caja, 
cousignndas cm los arts. 303 a 308. 

' 
Imp. Casa P. de Caridad 


